
Número coréente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseta*

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-^.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y inedia

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas,; semestre, rao,
y un año, 240.

Fuera dé Madrtd.
tre, 150, y un año, 300

ninguna que se presente pasa-
'o plaz

Madrid, i.° de febrero de 1960. —. El
Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.-41.833)

Madrid, i.° de febrero de 1960.—-El
Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo.

(0.-4i.84i)

enero próximo pasado, el proyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a subasta
las obras de riego asfáltico superficial
de los kilómetros 6 al 14,200 de la carre-
tera provincial de Cuesta de la Reina a
San Martín de la Vega, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin de
que durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones,^ a los efectos de lo dispuesto en
ef art. 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado' dicho
plazo.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 28 de
enero próximo pasado-, el proyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a subasta
las obras de reparación del firme con rie-
go asfáltico superficial de los kilómetros
5 al 12,800 de la carretera del Cemen-
terio de Nuestra Señora dp la Almude-
na a la de San Fernando a Mejorada,
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin. de que.durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Bolettn Ofici\l
de la provincia, puedan formularse las
oportunas reclamaciones, a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 312 de la
vigente ley de Régimen Local, advir-
tiendo que no será atendida ninguna ¿jue
se presente pasado dicho plazo.

Madrid, i.° de febrero de 1960. — El
Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.-41.838) .
Madrid, i.° de febrero de 1960.—El

Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo.
(O.-41.835)

Aprobado por el Pleno dé esta Pipu-
tación Provincial de Madrid, en 28 de
enero, próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de' pavimentación con
hormigón mosaico del firme de la carre-
tera de 'Alcalá de Henares a Los Santos
de la Humosa, por Meco, kilómetros
1,500 al 1,600, se hace público por me-
dio del presente anuncio a fin de que du-
rante el plazo de ocho días, a partir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 312 de la vigente ley de Régimen
Local, advirtiendo que no será atendida
nit^guna que \u25a0 se presente pasado dicho
plazo.

"ificado las obras remitirán, dentro del
zo de treinta días siguientes a la pu-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
vos términos municipales se hubieren

;ación del presente anuncio en el Bo-
tn Oficial, . certificación acreditativa
las reclamaciones formuladas. Trans-
rido dicho plazo sin haberse remitido
certificaciones, se entenderá que no
lormuló ninguna . J
Madrid, i.° de febrero de 1960.—El
e de la Sección, Manuel Colas Royo.- (0.^41.834)

Diputación Provincial
de Madrid

Sección de Fomento.^Negociado 1.°
Verificada la recepción y aprobada la

liquidación de las obras de reparación de
la explanación y firme del camino ve-
cinal de la carretera del Canal de Isa-
bel II, que va del Sifón de San Vicen-
te al kilómetro 2 de la comarcal de To-
rrelaguna a El Escorial, ejecutadas por
el contratista don Juan Herranz Sanz, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formular-
se, en el plazo de quince días, las recla-
m'aciones oportunas y pueda ser devuel-
ta la fianza constituida.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 28 de
enero próximo pasado, el "proyecto y plie-
gos de condiciones para sacar a subas-
ta las obras de ensanche y riego asfálti-
co superficial del firme de la carretera
provincial que va del kilómetro 1 de la
carretera de la de La Granja, por Co-
llado Villalba y Moralzarzal, a Cerceda,
se hace público por medio del presenté
\u25a0anuncio, a fin de que durante el plazo
de ocho días, a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 312 de la vigente
ley de Régimen Local, adyirtiendo que
no será atendida ninguna que se presen-
te pasado dicho plazo.

Madrid, i.° de febrero de 1960. —E¡1

Jefe de lá Sección, Manuel Colas Royo.
(O.—41.842)

(O—41.839)

Madrid, i.° de febrero de 196o. 1—El
Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 28 de
enero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras.de reparación del firme
con riego asfáltico superficial de los ki-
lómetros 19 al 25,100 de la carretera de
la general de "Castellón a Ambite, por
Campo Real; se hace público por medio
del presente anuncio, a fin de que du-
rante el plazo de ocho, días, atpartir de
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia, puedan
formularse las oportunas reclamaciones,
a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo de la vigente ley de Régimen Lo-
cal,- advirtiendo que no será atendida
ninguna que se presente pasado dicho
plazo.

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, éri 28 de
enero• próximo pasado, "el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras de riego asfáltico, super-
ficial de los kilómetros 45 al 50,250 de
la carretera provincial de, Aranjuez a
Bréla, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que durante el
plazo de ocho días., a partir de la publi-
cación de este anuncio en el » Boletín
Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las oportunas reclamaciones, a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 312
de la vigente ley de Régimen Local, ad-
virtiendo que no será atendida ninguna
que se presente pasado dicho plazo. ,

Madrid, 1.° de febrero de 1960. —Él
Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—41.836)

1060. —JE1

robado por el Pleno de esta Dipu-
n Provincial de Madrid, eri 28 de
! próximo-pasado, el proyecto y plie-
le condiciones para sacar a subasta
)bras de construcción de clínica y
nda para médico en Torrelaguna, se

mblico por medio " del presente
o. a fin de que durante el'plazo
o dias, a partir de la' publicación
' anuncio en el Boletín Oficial
provincia, puedan formularse las
ias reclamaciones, a los efectos

spuesto en;el articulo 312 de la
ley de Régimen Local, advir-

no será atendida ninguna que
pasado dicho plazo

a, i.° de febrero di
la Sección, Manuel Colas Royo

(O.—41.832)

.Madrid, i.° de febrero de ig6o.—El
Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—41.843).

Aprobad» por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 28 de
enero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para^sacar a su-
basta las obras de riego asfáltico super-
ficial de los caminos: I) De la Estación
de Zarzalejo al Km. 13 de la carretera
de Valdemorillo a Chapinería (desde su
origen al poste kilométrico 7), y II) De
la comarcal de El Escoriaí-Valdemori-
11o, por "Zarzalejo y Robledondo, a San-
ta María de la Alameda'(desde su perfil
3>935 —paso a nivel de la Renfe— has-
ta su poste kilométrico 8), se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que durante el plazo de ocho días,
a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, puedan formularse las oportunas re-
clamaciones, a los efectos de'lo dispues-
to en* el artículo 312 de la vigente ley
de Régimen Local, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Madrid, i.° de febrero de 1960.—El
Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo.

(O.—41.840)

Aprobado por el Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de" Madrid, en 28 de
enero próximo pasado, el .proyecto .y
pliegos de cdndiciones para sacar a su-
basta las obras de riego asfáltico super-
ficial de los kilómetros 16 al 25 de la
carretera provincial de Fuentidueña a
Colmenar de Oreja, se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
durante el plazo de ocho días, a partir
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclama-
ciones, a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 312 de la vigente ley de Régi-
men Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado di-
cho plazo.

'oaao por el Plena
Provincial de Madrid, en 28 de

sta Dipu-

próximo pasado, el proyecto y

* de condiciones para sacar a su-
las obras de construcción de Casa
storial en Ajálvir, se hace público
tedio del presente anuncio a fin de
urante el plazo de ocho días, a par-
'a publicación de este anuncio en

letix Oficial de la provincia, pue-
ormularse- las oportunas reclama-

i ios electos de lo dispuesto en
u 312 de la vigente ley de'Rt-

advirtiendo que no será

(O.—41.837)

Aprobado por el -Pleno de esta Dipu-
tación Provincial de Madrid, en 28 Je
enero próximo pasado, el proyecto y
pliegos de condiciones para sacar a su-
basta las obras, de riego asfáltico super-
ficial de: I) Carrera de Miraflores de la
Sierra-Guadalix de la Sierra, longitud di
7, o8o ; metros, y II) Kilómetros 15, 16 y
17 del camino de Miraflores de la Sierra
a Canencia, se hace público por medio
del presente anuncio a fin de que duran-
te el plazo de ocho días, a partir de la
publicación de este anuncio en* el Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan for-
mularse las oportunas reclamaciones, a
los -efectos de lo dispuesto en el artículo
312 de la vigente ley de Régimen Local,
advirtiendo que no será atendida ningu-
na que se presente pasado dicho plazo.

Madrid, 1.° de enero de 1060. — El
Jefe de la Sección, Manuel Colas Royo. Aprobado por el Pleno de esta Dipu-

tación Provincia! de Madrid, en 28 de

BOLETÍN i-OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M. 2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre,, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

ADVERTENCIA IMPORTANTE
mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

—. Trimestre, 75 pesetas; semes-
timbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio, que ocupe el «nuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dal



quidación: 1.154,76 pesetas

1.2.482/55. —Canillas. —-Doña Emilia
Adradas Viña, por compra de un terre-

no en la prolongación de la calle Sagun-
tó. Liquidación: 233,69 pesetas; previa
presentación de la declaración jurada.

13-998;/55-—Don Ivés Redón Lebeau.
por compra del piso noveno del paseo de
lá Castellana, 54, Liquidación: 39.822,83
pesetas.

16.692/55. —, Don Florindo López
Díaz, por compra de un solar en la calle
San Miguel de Aluche. Escritura de
19-6-1957.

17-822/55.—Don Valentín Solís de
Ecenarro, por compra de 1/12 de solar
en la avenida Islas Filipinas, 38. Liqui-
dación: 3.998,77 pesetas.

i8.774/55._Doña Manuela Mira Na-
varrete, por compra del piso primero iz-
quierda de la casa número 72 de la calle
Andrés Mellado. Liquidación
pesetas

Expediente

4.692/55.—Vallecas. — Don RicardaCasal Castro, por compra de un solar enla avenida de los Áhijones. Liquidación-
302,63 pesetas.

1.192/55.—Vallecas. — Don MauricioDiez Martín, por compra de un terrenen el camino Real de Arganda. Liqu j°
dación: 10.659,51 pesetas. \u25a0 "

4-844/55- —Cn-—D°n Francisco Her-
nández Jiménez, por compra de un solaren la calle Lirios, núm. 13. Liquidación-
8.092,41 pesetas.

7- 299/55-—Vallecas.^Don Julián Pé-
rez Rodríguez y otra, por compra de un
solar en la calle Rafael San Narciso. Li-
quidación: 1.810,85 pesetas.

9-33°/52-—-Barajas.—Fincas de Ma-
drid, S. A., por aportación de un terre-
no colindante a la Autopista de Madrid.
Liquidación: 163.718,93 pesetas.

10.014/55.,-^Vallecas. — Don Gonzalo
Fernández Fernández, por compra de
una casa en «C», núm. 5. Liquidación:
144,49 pesetas.

Decimoséptima.—Él Tribunal, que no
podrá actuar sin la asistencia de más de
ia mitad de sus miembros, queda auto-
rizado para resolver las dudas que pue-
dan suscitarse en cuanto se, refiere a la
interpretación y aplicación de las bases
de convocatoria; y

Decimoctava. — El concursante que
sea nombrado deberá tomar posesión del
cargo en el plazo de trqinta días, con-
tados a partir del siguiente al en que le
sea notificado el nombramiento, quedan-
do en situación de cesante en el caso de
no realizarlo dentro del indicado plazo.

Madrid, 25 de enero de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa.

d)' Título de Licenciado en Derecho
o resguardo, del pago del mismo.

e) Certificado de la Jefatura Provin-
cial de F. E. T. y de las J. O. N. S. o
de la Dirección General de Seguridad,
Gobierno Civil o Guardia Civil; y

f) Certificado de haber sido depura-
do y admitido sin sanción, en su caso,
expedido por el Ilustre Colegio de Pro-
curadores de la capital.

Decimosexta.—Si dentro del plazo in-
dicado no presentara su documentación,
o no reuniera las condiciones que para
tomar parte en el concursó se exigen en
la base quinta, no podrá ser nombrado,
y quedarán anuladas todas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la instancia solicitando tomar
parte en el concurso. En este caso, el
Tribunal formulará propuesta adicional
a favor de quien, habiendo aprobado el
concurso, le siga en orden de puntua-
ción.

c) Título de Procurador de los Tri-
bunales o el resguardo del pago del
mismo

Decimoquinta. -—El concursante que
sea propuesto por el Tribunal aportará
en la Secretaría general del Ayuntamien-
to (Sección de Gobierno interior y Per-
sonal), dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir de la propuesta de nom-

bramiento, los siguientes documentos,
acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el concurso se exigen en
la base quinta de esta convocatoria.

a) Partida de nacimiento, que'debe-
rá estar legalizada si no corresponde a
la demarcación notarial de Madrid.

b) Certificados de la Alcaldía de su
residencia y del Registro Central de Pe-, nados y Rebeldes.

í linearán con arreglo a su criterio, pu-
díendo atribuir a cada concursante de
cero a diez puntos. La media aritmética
de las putuaciones atribuidas a cada con-
cursante será la puntuación real, que de-
berá ser por lo menos de cinco puntos
para poder ser propuesto.

Decimotercera.—Para resolver los em-
I pates que puedan surgir en las califica-

ciones definitivas y determinar un orden
de preferencia entre los concursantes, se

I tendrá en cuenta lo establecido en el
| articulo 244-5 del vigente Reglamento de
S Funcionarios de Administración Local.

Decimocuarta. —El Tribunal elevará
! su propuesta unipersonal a la Comisión
i de Gobierno interior y Personal, por con-
| ducto de la Alcaldía Presidencia, a favor
I del concursante que haya obtenido ma-
j yor calificación, absteniéndose de expre-

' sar ningún criterio acerca de los demás
> y tendrá la facultad de declarar desier-

[ to el concurso.

Administración de Rentas y Exacciones

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO
DEL VALOR DE LOS TERRENOS

í) Haber sido depurado y admitido
sin sanción, en su caso, en el Ilustre Co-
legio de Procuradores de la capital,.

No padecer defecto físico ni en-
fermedad que imposibilite el ejercicio

e) Ser persona adicta al Movimiento
Nacional.

c) Estar en posesión del título de
Procurador de los Tribunales,, con ejer-
cicio ininterrumpido én Madrid de cua-
tro años, como mínimo, y sin nota des-
favorable en su expediente personal.

d) Estar en posesión del titulo de
Licenciado en Derecho.

b) Observar buena conducta y care-
cer de antecedentes penales.

a) Ser español, varón, tener la edad
tiún años y ño haber cumplido

la de cuarenta y cinco el día en qué ter-
mine el plazo de admisión de instan-
cias.

Quinta. —Para tomar parte en el con-
curso será necesario:

—Por tratarse de la provisión
de una sola plaza, no se tendrán en
cuenta en este concurso los preceptos de
la Ley de 17 de julio de 1947, de con-
formidad con lo establecido en el ar-
tículo sexto de la misma.

Tercera. —El cargo de Procurador
Consistorial es incompatible con cual-
quier otro que tenga intereses encoa-

i sedentísimo Ayunta -

d) Todas las demás propias de su
actividad profesional.'

b) Acudir, con la respresentación
del excelentísimo Ayuntamiento, a cuan-
tos actos o diligencias deba asistir con
arreglo a las Leyes, y a aquellos otros
que el Decano o los Letrados Consis-
toriales le encarguen para la mejor aten-
ción de los negocios.

c) Asistir, asimismo, solo o acom-
pañado por Letrado, cuando lo dispon-
ga el Decano, a los juicios que se sus-
tancien ante los Juzgados municipa-
les; y

a) Informar al Decano de la marcha
-untos erí* que intervenga, por

ello fue-
.adundo toda clase de

resoluciones.

Segunda.—Son obligaciones del Pro-
curador Consistorial:

Primerá.; —Es objeto de esta convoca-
toria la provisión, por el procedimiento
de concurso, de una plaza de Procura-
dor Consistorial, dotada con el haber
inicial de 17.000 pesetas anuales, que
se irá incrementando con el 10 por 100
progresivo por cada cinco años de ser-
vicios prestados ininterrumpidamente a
la Corporación, en la forma y condicio-
nes establecidas en los artículos 81, 82
y 83 del vigente Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local.

del empleo. Para comprobarse esta con-
dición, se indicará la fecha en que 1os
aspirantes habrán* de someterse al opor-i
tuno reconocimiento médico ante los
facultativos de la Beneficencia Munici-
pal que se designen al efecto; y

h) Haber ingresado en la Deposita-
ría de Villa la cantidad de cincuenta pe-
setas en concepto de derechos.

Sexta. —Los años de ejercicio profe-
sional se acreditarán con certificación
expedida por el Ilustre Colegió de Pro-
curadores de la capital, y el no haber
tenido nota desfavorable en su expe-
diente prsonal lo justificarán por medio
de certificación, expedida por el Secre-'
tario de Gobierno del Tribunal Supre-
mo, acreditativa de que el concursante,
en su expediente, no tiene ninguna re-
clamación de cuenta jurada, y que la
fianza que tiene deppsitada está -íntegra
para responder de su. gestión como Pro-
curador de los Tribunales.

De la misma manera presentarán cer-
tificación, expedida por el Decano del
Ilustre Colegio de Procuradores de Ma-
drid y por el Presidente de la Junta Na-
cional de los Ilustres Colegios de Pro-
curadores de España, acreditativa de
que en el expediente personal del con-
cursante no existe ninguna nota desfa-
vorable

Séptima.—El Tribunal resolverá el
concurso juzgando en conjuntó v dis-
crecionalmehte los méritos y circunstan-
cias presentados y aducidos por los as-
pirantes, los cuales, para acreditar su
competencia y solvencia profesional, de-
berán justificar, en su caso, los cargos
o servicios profesionales de naturaleza
similar al que es objeto de este concur-
so que hayan desempeñado en Corpora-
ciones o entidades, trabajos que hayan
publicado y, necesariamente, el esquema
de la organización de su despacho de
Procurador.

Octava.—Las instancias, en las que
deberán manifestar, expresa y detalla-
damente, que reúaen todas y cada una
de las condiciones, que para tomar parte
en el concurso se exigen en la base quin-
ta, acompañadas de los certificados qur-
ee expresan en la sexta, del esquema de
la organización dé su despacho de Pro-
curador, del recibo de haber ingresado
en la Depositaría de Villa la cantidad
de cincuenta pesetas en concepto de de-
rechos y de cuantos documentos estimen
oportuno alegar, se dirigirán al exce-
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se
presentarán n^rsonalmente, o por man-
datario debidamente autorizado, en el
Registro General del Ayuntamiento, en
las horas normales de oficina, durante
el plazo de treinta días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al en que apa-
rezca el último de los anuncios de la
convocatoria que se publicarán en el
Boletín Oficial de la provincia, en el
«Boletín Oficia! del Estado» y en uno
de los periódicos de la localidad.

Novena.—Terminado* el plazo conce-dido para solicitar tomar parte en el
concurso, los aspirantes serán convoca-
dos, por medio del tablón de edictos del
Ayuntamiento, para que se presenten al
reconocimiento médico a que se refiere
el apartado g) de la base quinta.

Décima.—La relación de los admitidos
y dé los 'excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos de la
Primera Casa Consistorial.

Décimoprimera.—El Tribunal califica-
dor estará constituido en la siguiente
forma: Presidente, el de la Corporación
o un miembro de la misma en quien de-
legue; Vocales, un Catedrático de la Fa-
cultad de Derecho, el Decano del Servi-
cio ConténcioS9, o un Letrado consisto-
rial en quien delegue, un representante
del Ilustre Colegio de Procuradores de
Madrid, un representante de la Direc-
ción General de Administración Local, si
este organismo lo considera oportuno, v
el Secretario General de la Corporación
o un funcionario en quien delegue; el
Secretario de la Corporación actuará a

como Secretario del Tribunal.
La composición del Tribunal se hará

pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Décimosegunda. — El concurso será
calificado por los miembros del Tribu-
nal, constando én acta la puntuación que
cada uno de los concursantes haya me-
recido de cada uno de aquéllos, que ca-

Por el presente se requiere a los seño-
res que a continuación se expresan, cu-
yos domicilios se desconocen, adquiren-
tes de inmuebles sitos en este término
municipal, para que. comparezcan en el
plazo reglamentario de quince días en el
Negociado de Plusvalía (calle del Conde
de Plasencia, núm. r), de nueve y me-
dia á doce y media de la mañana, a los
efectos de que impugnen o abonen liqui-
dación cuyo importe se especifica en
cada caso ; advirtiéndose que de no ser
atendido este requerimiento en el plazo
fijado, incurrirán en las sanciones que

' 23.892/55.—Vallecas.—Don Saturni-
no Ballesteros Carrasco, por compra a
una finca en la calle B, núm. 10. U<f»~
dación: 465,06 pesetas.

29.160/55.—Doña Adoración Cnendia»
Alvarez, por compra del piso Cúart
quierda de la casa núm. 4 de la
Chueca. Liquidación: 642,21 pesetas.

33-233/55.—Don Mariano Blanco K°

jas, por compra de un solar en la ca-

Otil

20.230/55. —Villaverde. —Don Toma;

Jiménez Pajares, por compra de una cas
en la calle Talco. Liquidación"
pesetas.

20.240/55- —Villaverde.—Doña
Luna Torrico, por compra de una tinca
en la calle San Parlino. Liquidación:
I56,15 pesetas.

2o.528/52.-^Doña María del Carmei
Robina Gómez y Hermanos, por heren
cía de una casa en la calle Mediodía Chi-
ca, 4. Liquidación: 1.487,25 pesetas.

23.264/55.—Vallecas. — Don Anicetc
Alvarez de la Cruz, por compra de ur
solar en la calle Juan Mazo. Liqu¡c
ción: 288,30 pesetas.

23-877/5S-— Vallecas. — Don Mig"e¡
García González, por compra de un so-
lar en la calle Cuatro. Liquidación: i°°

pesetas.
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Relación

CONVOCATORIA

BASES

3-373.tt

1Ó7, 1

(O.—41.846)

EDICTO

determina la Ordenanza reguladora Harbitrio, o en el recargo de apremio qmppreceptúa el Estatuto de Recaudaciónen ambos, según los casos. ' *

De conformidad con lo dispuesto en j
el artículo 288 de la vigente ley de Re- j

gimen Local, se pone en público conoci-
miento que esta Diputación Provincial de
Madrid ha resuelto tornar en considera-
ción, a- los efectos de su ejecución, eL
proyecto sobre riego asfáltico superficial
y colocación dé encintado con bordillo de
granito del camino vecinal que va del ki-
lómetro 41 cíe la carretera general de La
Coruña a la de Alpedrete-Villalba.

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
diez a trece, por plazo de quince días há-
biles, para que, en su caso, se puedan
formular reclamaciones en el plazo de
otros quince, transcurridos los cuales se
resolverá lo procedente.

Madrid, i.° .de febrero de 1960. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(O.-41.844)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general. —Sección de Gobier-

no interior y Personal

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno
de 30 de diciembre de 1959, por la pre-
sente se convoca para proveer por con-
curso una plaza de Procurador Consis-
torial, con sujeción a las siguientes

10.036/52. —Carabanchel Bajo.—Don
Ramón Fernández t Ramón y hermanos,
por herencia de medio solar en la calle
Alejandro Moran. Liquidación: 197,88
pesetas ; previa presentación de la de
claración jurada.

10.199/52. —-Vicálvaro.—Don Augus-
to López Zafra, por herencia.de un solar
en la calle León Gómez, 4. Liquidación:
4-065,55 pesetas.

10.370/55.—Barajas.—Financiera del
Norte de Castilla, S. A., por aportación
de un terreno en la carretera de Fran-
cia. Liquidación: 40.877,42 pesetas.

11.246/55. —Vallecas. — Don Agustín
Martínez Tabernero, por compra de un
solar en el camino de Valderribas. Li-

11.325 al 11.327/55. —Vallecas.—Doa
Antonio. Ocaña Fábregas,. por herencia
de tres mitades v de finca en la calle Sie-
rra Carbonera, núms. 14, 12-C y 10-B.
Liquidación: 666,52 pesetas cada finca.



Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas pa-*
ra que no se entregue el referido depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor ni
efecto transcurridos que sean dos meses
desde la publicación de este anuncio en,
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del, Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 26 de enero de 1960.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-

Dirección General del Tesoro,

Deuda Pública y Clases Pasivas
Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-

ral en 12 de noviembre de 1951, con

los núrns. 789.162 de entrada y 126.307
de registro, correspondiente^ a un depó-

sito constituido por «La Unión y El Fé-

nix Español», Compañía de Seguros
Reunidos, a disposición de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo de Justicia,
para responder del recurso de casación
por infracción de Ley, interpuesto con-
tra la sentencia dictada por la Magis-
tratura de Trabajo de Murcia, fecha 29,
de 195 1- Importa el depósito 50Q pese-
tas en metálico,

(G. O—43I )

CORRECCIÓN de erratas de la Ordende 27 de julio de 1959, que reservaba
provisionalmente a favor del Estado
una zona de la provincia de Madrid,
sita en el término municipal de Col-
menar Viejo, denominada «Madrid-
509-1»
En la transcripción del texto de la

mencionada Orden, inserta en el «Bole-tín Oficial del Estado» núm. 191, de fe-cha 11 de agosto de 1959, se padeció
error en la designación de la zona, toda
vez que no cerraba el perímetro de la
misma. En su consecuencia, se rectifica
aquella designación, que deberá quedar
como sigue:

«Primera estaca (A): Desde el hito,
como punto de partida, en la direc-
ción E., se medirán 500 metros, colo-cándose al final de los 500 metros la pri-
mera estaca. •

(G. O—416)

Segunda estaca (B): A partir del pun-
to anterior (A), según la dirección N.
30 o E., se medirán 2.750 metros.

Tercera estaca (C): A partir del pun-
to anterior (B), en dirección N". 60 o O,
se medirán 2.000 metros.

Cuarta estaca (D) : A partir del pun-
to anterior (C) se medirán, en direc-
ción S. 30o O., 4.500 metros.

Quinta estaca (E): A partir del pun-
to anterior (D) se medirán, en direc-
ción S. 60 o E., 2.000 metros._ A partir del punto anterior (E) se me-
dirán, en dirección N. 30

o E., 1.750 me-
tros, obteniéndose nuevamente, el punto

"(A). -Queda así cerrado el perímetro,
que comprende 900 hectáreas».

Madrid, 22 de enero d,e 1960.—El In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones.Se previene a la persona en cuyo po-

der se hallen que los presenten en esta
Caja General de Depósitos, en la inteli-
gencia de que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se abonen
los intereses sino a su legitimo dueño, 1

quedando los mismos sin ningún valor!
ni efecto transcurrido que sea un mes
desde la publicación de esté anuncio en
los «Boletines Oficiales» del Estado y
<ie la provincia, con arreglo a los dis-
puesto en la norma 31 de la Circular de
primero de enero de 1945.Madrid, 27 de enero de 1960. —El Ad-
ministrador, Francisco' Martínez Hino-
josa.

Extraviados dos carnets de intereses
expedidos con los números 86717/8, a
favor de «Benedicto y Redondo, Socie-
dad Anónima»,

(G. O—393)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Solicitada por Antonio Jiménez Del-
gado., S. A., contratista de las obras de
distribución de agua a los Bienes Patri-
moniales de Aranjuez, la devolución de
la fianza complementaria por baja en la
subasta constituida para responder de
sus obligaciones, y en virtud de lo dis-
puesto en la Orden de 7 ,de julio de
1932, se somete a información pública la
mencionada petición, a fin de que cuan-
tos tengan créditos pendientes contra el
mencionado contratista por los concep^
tos de jornales, materiales, indemniza-
ciones por accidentes del trabajo u otros
referentes a las obras puedan formular
reclamaciones ante el Juzgado corres-
pondiente v justificar haberlo hecho ante
la Dirección de esta Confederación ,0 en
la Alcaldía de Aranjuez dentro del pla-
zo de treinta días naturales, a contar
del siguiente de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Madrid, 25 de enero de 1960.—El In-
geniero Director, Benito Jiménez Apa-
ricio.

(G. C.—432)

En virtud de lo establecido en el apar-
tado quinto de la O. M. de 19 de sep-
tiembre de 1951, que regula la explota-
ción del abastecimiento de agua de Al-
calá de Henares, y con sujeción a lo
dispuesto en los artículos 43 y siguien-
tes del Reglamento de 30 de agosto de
1940, se someten a información pública
durante el plazo de quince días natura-
les, a contar del siguiente de la publi-
cación de este anuncio en el Bolettn
OfIctal de la provincia, las nuevas ta-
rifas que han de regir en, la explotación

-ncionado abastecimiento.

Tajo
Confederación Hidrográfica del

ricio

1,95 pesetas metro cúbico
Madrid, 28 de enero de 1960.—El In-

geniero Director, Benito Jiménez Apa-

C.—448)

NOTA-EXTRACTO
Las tarifas de venta del agua j>ara el

consumo que se proponen son las si-
guientes

(O.—41.831)

Comisaría de Aguas de la Cuen=
ca del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Madrid
Jefatura del Distrito Minero de

ANUNCIOS
CORRECCIÓN de erratas de la Orden

de 17 de octubre de 1959, que reser-

vaba con carácter provisional a favor
del Estado para toda clase de sustan-
cias una zona de la provincia de Ma-
drid, denominada ((Madrid 534-1».
Padecido error en la inserción de la

mencionada Orden, publicada en el «Bo--
ietm Oficial del Estado» núm. 265, de
echa 5 de noviembre de 1959, y en cuya
transcripción fué omitida én la' designa-ron de la zona la distancia del punto

,partlda .a la primera estaca, se pro-
Hok rectificar aquella designación, quedebera qUe dar como sigue:_., era Punto de partida el centro de la
i^erta de la choza del Corral del Cura.
•partir de este punto se medirán 50
co ,eh dirección al Norte geográfi-
¡ ' v. aI final de esos 50 metrcte se co-
'La « primera estaca (A).

Dunf8:Unda estaca (B): A Partir del
E T-« v te"°r (AV '

en la dirección
' "+5 -V, se medirán 500 metros.

to aen?^ a (C): A partir del pun-
S a"tenor.(B), en la dirección E. 45°

'r e medirán 2.000 metros,

to "f1? estaca (D): A partir del pun-™ anterior (C), en la dirección O 45«
' medirán 3.000 metros.

Lo que se publica por edictos en los
((Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el de los Ayuntamientos
de los pueblos .en cuyo término munici-
pal se halla situado el terreno solicitado,
para que si alguna persona tiene que
reclamar pueda presentar sus oposicio-
nes en escrito dirigido a esta Jefatura
de Minas, en el plazo de treinta días
naturales, con arreglo a las prescripcio-
nes de la Ley y Reglamento vigentes.

Madrid, 20 de enero de 1960.—El In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. O—418)

Todos los rumbos se refieren al Norte
verdadero.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
definitivamente en el día de hoy la so-
licitud de permiso de investigación nom-
brado «Conchita», núm. 2.106, de 738
pertenencias de mineral de estaño, sito
en el paraje «Loma de la Mata», ((Arro-
yo de los Chorros» y otros, en términos
de Lozoyuela, Valdemanco y Garganta
de los Montes, provincia de Madrid,
presentada por don Emilio Prieto Oli-
vares, con domicilio én Salamanca.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida la
esquina más al Norte de la estación del
ferrocarril Madrid-Burgos, edificio en
construcción; desde dicho punto de par-
tida a primera estaca se medirán 600
metros al E.; de primera a segunda es-
taca se medirán 1.400 metros al N.; de
segunda a tercera estaca de medirán 900
metros al O.; de tercera a cuarta estaca
se medirán 700 metros al S.; de cuar-
ta a quinta estaca se medirán 1.800 me-
tros al O.; de quinta a sexta estaca se
medirán 2.500 metros al S.; de sexta a
séptima estaca se medirán 2.700 metros
al E., y de séptima a primera estaca se
medirán 1.800 metros al N., quedando
así cerrado el perímetro de las 738 per-
tenencias solicitadas.

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Confe-

deración la petición que se reseña en la
siguiente

Las proposiciones se admitirán hasta
el día 26 de febrero durante las horas de
oficina, y con arreglo a lo dispueáto en
el Reglamento de Contratación dé las
Corporaciones Locales, en la Secretaría

La subasta se llevará a cabo con su-
jeción a las disposiciones que la regulan,
señaladas en los respectivos*pliegos.

Este monte está incluido en la sexta
comarca, a la que deberán corresponder
los licitadores con su certificado de In-
dustrial resinero.

El aprovechamiento de que se trata
queda sujeto a cuantas modificaciones
puedan introducirse como consecuencia
de las disposiciones legales dictadas an-
tes de expedir la licencia.

Si esta primera subasta no tuviera
efecto por falta de licitadores o alguna
otra causa, se celebrará la segunda el
día 4 de marzo a la misma hora y con-
diciones de la primera.

(O—41.817)

CENICIENTOS

(G. O—400)

El- Alcalde-Presidente de este Ayunta-
miento hace saber: Que formados los
pliegos de condiciones por el Distrito Fo-
restal de la provincia, para la subasta
que proyecta celebrar para adjudicar el
aprovechamiento de resinas del monte
de estos Propios, «Albercas» y «Alberqui-
llas», durante el año forestal corriente,
campaña de 1960, se hallan expuestos al
público juntamente con el formado por
el Ayuntamiento, por término de ocho
días, al objeto de oír reclamaciones que
pudieran presentarse, y resueltas que
sean o de no presentarse ninguna, se ce-
lebrará dicho acto el día 27 de febrero
próximo, a las once de la mañana.

Es objeto de este aprovechamiento la
resinación de 9.780 pinos a resinar en
cuarta entalladura, cuyo aprovechamien-
to se tasa en ciento veintidós mil ochen-
ta y cuatro pesetas y cuarenta céntimos
1122.084,40).

Santa María de la Alameda, a 26 de
enero de " 1960.-—El Alcalde, Jacinto
Herranz.

Padrón del arbitrio municipal sobre
riqueza rústica y pecuaria.

Matrícula Industrial.

SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA

Padrón del arbitrio municipal sobre
riqueza urbana.

Durante el plazo de diez días se ha-
llan expuestos al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento para oír reclama-
ciones, los siguientes documentos, co-
rrespondientes al año . 1960:

AYUNTAMIENTOS
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(G. C.—394) ÍO.—41.812)

edicto

(O.—41.811)

Magín Calvo. Liquidación: 1.523 pe-

SeMadrid, 28 de enero de 1960.-EI Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa (O.—41.845)

Quinta estaca (E): A partir del pun-
to anterior (D), en la direción O. 45»N., se medirán 2.000 metros.

A partir del punto E., en la direc-
ción N. 45 o E., se medirán 2.500 me-
tros, obteniéndose el punto A y quedan-
do cerrado el perímetro, que compren-
de 600 hectáreas».

Madrid, 22 de enero de 1960.—El In-
geniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C.-4I7 )

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

NOTA-ANUNCIO
Habiéndose solicitado por el ilustrísi-

mo señor Ingeniero Jefe Regional de
Telecomunicación, en 19 de los corrien-
tes, autorización para abrir una zanja en
la calle de Antonio Leyva, en una lon-
gitud de 600 metros, a partir de la glo-
rieta del puente de Toledo, margen de-
recha, y a una distancia de un metro del
bordillo de la carretera nacional de Ma-
drid a Toledo, para realizar el tendido
de cables telegráficos, de conformidad
con lo que prescribe el artículo 48, apar-
tado b), del Reglamento de Policía y
Conservación de Carreteras y Caminos
Vecinales, de 29 de octubre de 1920, se
abre información pública para que quien
se considere afectado por las referidas
obras pueda presentar las reclamaciones
que considere oportunas en la Jefaturade Obras Públicas de la provincia de
Madrid, durante el plazo de quince días,
a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid.

Madrid, a 23 de enero de i960.—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. ,0—434) (O.—41.824)

Madrid, 25 de enero de 1960.—El Co-
misario Jefe de Aguas, Lónginos Luen-

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Manzanares.
Tramo: De 400 metros de longitud,,

comprendido desde los 700 metros hacia
aguas abajo del camino de Puerta de
Hierro, terminando a los 1.100 metros.

Término municipal: Madrid.
Precio de venta: 12,00 pesetas metro

cúbico.
Esta autorización se otorgará duran»

te el plazo de un año, destinándose los
materiales a la venta al público, al pre-
cio anteriormente indicado, sobre carro
o camión, en el lugar dé la extracción.

Lo que se hace público por el presen-
te anuncio para general conocimiento,
abriéndose un plazo de quince días na-
turales, a partir del siguiente al de in-
serción del mismo en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, a fin de
que puedan presentarse en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Mi-
nisterios) y en el Ayuntamiento del tér-
mino municipal reseñado, cuantas recla-
maciones u observaciones se estimen per-
tinentes contra las tarifas que el peticio-
nario desea aplicar y cuya autorización
habrá de ser otorgada con exención de
todo impuesto. — (Referencia: A. R.-
63-37)-

3

Nota
Nombre del peticionario: Don Rafael

Contreras, Arroyo.
Domicilio: Mercedes Domingo, né-

merp 7, Madrid.



Expediente 2.089/59, a instancia deInspección Provincial ,de Trabajo, pSeguros Sociales, contra «Becalux»', ¿i
domicilio en Prado, 10.

DAGANZO
Hallándose alistados por este Muni-

cipio, y en ignorado paradero, los mo-
zos del reemplazo 1960, Domingo Bur-
gos González, hijo de Domingo y de
Alejandra, y Loreto Contreras Martínez,
hijo efe Loreto y de Lucía, se les cita
por el présente para que comparezcan
ante este Ayuntamiento a los actos de
cierre del alistamiento y clasificación,
que tendrán lugar los días 14 y 21 de
febrero próximo, respectivamente, pues
caso contrario les pararán los perjuicios
legales consiguientes.

Daganzo de Arriba, 27 de enero de
1960.—El Alcalde (Firmado).

(G. C.—349) (X.—815),

Excluidos: Ninguno.
Navalcarnero, 25 de enero de 1960. —>

El Alcalde (Firmado).
(G. C.—438) (O.—41.830)

Admitidos: Señorita Ascensión Char-
del 'Fernández. — Señorita María del
Carmen Rivera Ruiz.

hijo de

A los efectos del artículo séptimo del
Decreto de io de mayo de 1957, a con-
tinuación se publica la relación de los
aspirantes admitidos y excluidos a la
oposición convocada para cubrir me-
diante oposición uña plaza de Auxiliar
de Secretaría.

Vázquez Saavedra (Jesús),
Vicente y dejAdela. I

Villarejo dé Salvanés, 27 de enero d
1960.—El ¿Qcalde, Quintín García.

(G. C.-437) . (X.-816)

NAVALCARNERO

Magistratura Especial de E]ecu=
ciones Gubernativas de Madrid

(O.—41.826)

COLLADO MEDIANO
Ignorándose el paradero de los mozos

que al final se detallan, pertenecientes al
reemplazo de-1960, por el presente se les
cita para que comparezcan en este Ayun-
tamiento los días 14 y 21 de febrero pró-
ximo, fechas en que tendrá lugar la rec-
tificación definitiva del alistamiento y
declaración de soldados, bajo apercibi-
miento de que si no lo efectuasen les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Hago saber: Que en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 790, número 2,
del vigente texto, refundido de la ley de
Régimen ¿-ocal, se hallan expuestas al
público en este Ayuntamiento la cuenta
de presupuesto ordinario, correspondien-
te al año 1959 y la de Administración del
Patrimonio, sus justificantes y el dicta-
men de la Comisión, por quince días, du-
rante cuyo plazo, y ocho días más, se
admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito.

Guadarrama, a 25 de enero de I960.
El Presidente de la Corporación, Ángel
Brasas San Juan.

Colmenajero, a 25 de enero de 1960. —¡

El Alcalde (Firmado).
• (G. C.—424)

i

Don Ángel Brasas San Juan, Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Gua-
darrama.

GUADARRAMA

(O—41.823)

Están expuestas al público, por quince
días, para examen, las cuentas a que
se refiere la circular de la Dirección Ge-
neral de Administración Local de 13 de
julio último pasado, años 1951 a 1958,
ambos inclusive.

(G. O—423) ( (O.—41.825)

- COLMENAREJO

Cenicientos, 26 de enero de 1960.—E
Alcalde, David Ramos Pérez.

de este Ayuntamiento, en donde se en-
cuentran los pliegos de condiciones.

setas
Cuyos bienes se encuentran depos

dos en Príncipe, .18, siendo su depos
rio don Jesús Panizo.

Tasados en la suma de ocho n

caoba, 3.000

Cuatro butacas y . un sofá, tapiz,
en plástico color rojo, eñ buen uso,
setas 5.000. Tres armarios de luna c

Expediente 2.106/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, p
cuotas de Seguros Sociales, contra A
tonio Carrera Alonso, con domicilio 1
Príncipe, 18.

setas
Tasados, en la suma de diez mil pe-

nolita Manzano Rodríguez, con domici-
lio en Joaquín García Mórato, 64.

Un. armario de madera de roble (ro-
pero), con cuatro puertas de corredera,
seminuevo ; un aparato de radio marca
nacional, de cinco lámparas, en perfecto
estado de funcionamiento.

Expediente 1.250/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Luis
Klug, con domicilio1 en Guzmán el Bue-
no, núm. 89.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en García Morato, 64, siendo su de-
positaría doña Manolita Manzano.

(C-19.571)

Un, aspirador eléctrico marca «Valet»,
número 75.248, con todos sus accesorios,
en perfecto estado.

setas.
Tasado en la suma de dos mil pe-

Expediente 1.469/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
nuel Tutor Cabello, con domicilio en
Huertas, 39.

(O—19.57.3)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Verdaguer y García, 17, siendo
su depositario don Saturnino Palomo.

setas

Expediente 1.365/59, a instancia.de la
Caja de Comp. de Ántg. de la Ind. Tex-
til de Barcelona, contra Saturnino Pa-
lomo Obeo, por liquidación, con domi-
cilio de la Empresa en Verdaguer y
García, 17. • t

Una báscula de pie, marca' «Avery»,
de 500 kgs. de capacidad, en buen uso.

Tasada en- la suma de dos mil pe-

(O—19.572)

Y cuyos bfenes se encuentran deposi-
tados en Guzmán.el Bueno, 89, siendo
su depositario don Luis Klug.

Una máquina plana de 50 por 70 de
luces, cqn motor acoplado A. E. G. de
2 HP, marca «Rosckstrooch Schenedi-*'
der».

Tasada en la suma de cuarenta mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Huertas, 39, siendo su deposita-
rio don- Santiago Tutor.

illalb: de enero de
1960. —El Alcalde (Firmado).

|X._814)

n Almendro, hijo de G
iza.

lomas Rodríguez Ramírez, hijo de
María Luisa.

Antonio Cabarcos Hernández, hijo de
Valentín !ad.

Antonio Granadino de Pablos, hijo de
Micrnol •ncisia.

\u25a0iix Barranco Rodríguez, hijo de José
Adela.

que se citan
Ángel Barbero Moral, hijo de Mariano

rcedes.

do su depositario don Manuel Can
ñero.

Cuyos bienes se encuentran depoí
dos en camino de Valderribas, 38, -

T,asadas en la suma de veinte m
setas/

10.000 pesetas

Expediente 2.206/59/ £ instancia de
Inspección Provincial di Trabajo, p<
cuotas de Seguros Sociales y Monte]
contra Manuel Campanero Díaz, con
micilio en Gerardo Rueda, 10.

Una máquina de pulir piedra artific
marca alemana, con motor eléctrico -1

piado de 1 HP, 10.000 pesetas. Otra
quina igual que la anterior, de 1

(O—19.5

Cuyos bienes se encuentran depc
dos en Bravo Murillo", 295, siendo si
positario don Donato Carmona.

setas
Tasado en la suma de ocho m

Expediente 2.148/59, a instancia de
Inspección Provincial de Trabajo, 1
cuotas de Seguros Sociales, contra E
nato Carmena Romero, con domicil
en Bravo Murillo, 295.

Un piano marca «Philips», Hei
Herz-Neveu, para estudio, en color cí
ba, en perfecto esta'do de. uso.

(O—I9-5S3

Guyos bienes se encuentran deposita-
dosfen Puerto Almansa, 45, siendo so
depositario don Gabriel Martín.

Una sierra de cinta marca «G
con motor acoplado de 5 HP, en buei
estado, 18.000. Otra máquina combina
da s de la misma marca, con motor acó
piado de 4 HP, 20.000. Otra máquin;
tupí, la misma marca que las anteriores
con motor acoplado de 2 HP, 14.000
Una prensa de hierro de 3 husillos, mar
ca «Hijos de Félix Sagrera», 10.000.

Tasadas en la suma de sesem
mil pesetas.

Expediente 2.209/59, a instapci
Inspección Provincial de Trabajo. oO'
cuotas de Seguros Sociales v .'\u25a0\u25a0
dad, contra Gabriel Molpeceíes Ortega
con domicilo en Puerto Almansa, 45-

. Ig> o de los mo-
zos al p comprendidos
en el alistam: cita a los
mismos, a sus p. 5 parien-
tes o personas, de quien dependan para
comparecer en este Ayuntamiento en el
día 31 del actual, a las diez horas, para
la rectificación del alistamiento; el 14de. febrero, a la ,misma hora, para el
cierre definitivo del alistamiento, y el
21 del mismo mes, a las ocho de la ma-
ñana, para la declaración de soldados,
por sí o personas que legalmente le re-
presenten, sustituyendo este edicto a las
citaciones ordenadas en el articulo 81
del Reglamento de Reclutamiento y
Reemplazo del Ejército, parándoles, ca'-
so de incomparecencia, el perjuicio a
que hubiere lugar.

VILLAREJO DF. \"ES

(B.—41.829)(G. C.—436)

Be¡ enero de
1960.—El Al do).

BERZOSA DEL LOZOYA
S municipales de los ejer-

cicios de 1951 a 1958 se encuentran ex-
puestas al público en el Ayuntamiento,
para oír reclamaciones.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en_ Menorca. 42, siendo su deposita-
ría dona Isabel Ranero.

jasados en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

Dos butacones.de orejas, tapizados enpana, 600 pesetas. Un aparato de radiomarca «Telefunken», de cinco lámpa-ras, 900. Un juego de sillería estilo co-lonial, compuesto de cuatro sillas tapi-
zadas en tela, dos sillones, mesa cami-
Ua y librería de tres cuerpos, muv pe-
queña. 1.000. J r

Expediente 1.909/58, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, pordescubierto de Seguros Sociales, contraLnnque de Armas, con domicilio en Me-norca, 42.

(0—19.576)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Meléndez Valdés, 34, siendo su
depositario don Federico Simarro.

Expediente 1.783/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra Juan Abada"Modillo, con domicilio en Meléndez Val-des ,_ 34.^Una máquina de escribir portátil, mar-ca «Hispano Olivetti», modelo Estudio,
sin número visible, en buen uso.

Tasada en la suma de dos mil ne-
setas. •

(C— 19.575)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos'en Juan Bravo, 41 .siendo su depo-
sitario don Antonio Hernández. '

Dos sofás y dos sillones, tapizados en
terciopelo color verde, en buen uso.

Tasados en la suma de seis mil pe-
setas.

(0—19:574)
Expediente 1.764/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
ría Murcia Fernández, con domicilio en
Juan Bravo, -41.

Ouy.os bienes se encuentran deposita-
dos en Chile, n„ siendo su depositario
don Manuel (

en la suma de dos mil pe-

Una máquina de ensanchar el calza-do, marca nacional, y otra de coloca-
ción de ojetes para él calzado, marca
«Volcán», ambas en perfecto estado deiuncionamiento.

'.tentran deposita-
10, siendo su de-

positario don Manuel Campanero Díaz
((*—19.569) /

a instancia de la*
cción Provincia! de Trabajo, por

pío, conb-a Joaquín
Montesinos Balboa, con' domicilio ;n
Chile, 11.

Tasado en la suma de veinticuatro mil

Un biscúter isüm, tipo fur-
goneta comercial, capacidad cuatro'pla-
zas, matrícula M-191243, número de mo-íiP, pintado de
rojo, en buen uso.

Expediente 401/59, a instancia-de laInspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros contra Ma-

canero Díaz, con domicil':
¡rdo Rueda, 10.

Ci íes se encuentran deposita-
dos en María Teresa, 30, siendossu de-
positario don José Antonio Gil Delgado

(O—19.568)

sado en la suma de doce mil pe-

Expediente 353/59, a instancia de ia
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
nufacturas Artísticas de la Porcelana,
con domicilio en María Teresa, 30. -Un horno eléttrico marca «Ólañeta»,
número" 5, para cocción de la decoración
•de cristal y porcelana, de 200 voltios, en
buen uso.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo,
en providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente sé sa-
can a primera y pública subasta, y en

i-mino de ocho días, los bienes" em-
bargados y tasados en méritos de los au-
tos, cuya relación pericial es la si-
guiente :

hijo de

Catena León (Ignacio), hijo de Je-naro y de Isidora.
Díaz Jiménez (Juan), hijo de Juan y

de Dolores.- Díaz Sánchez (Francisco),
Mauricio y de Josefa. M

Ibáñez Torres (Eleuterio), hijo de
Eleuterio y de Francisca.

Mozos que se citan

(C—.19.570)
Expediente 1.084/59, a instancia de iaInspección Provincial de Trabajo, por

cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-

(O—19.577)
Expediente 2.039/59, a instancia de laInspección Provincial de Trabajo, porSeguros Sociales y Mutualidad, contra cuotas de Seguros Sociales, contra B

Expediente 2.284/59, a instancia de 'Inspección Provincial de Trabajo, p°

JUEVES 4 DE FEBRERO'4

(O—i9.S7 s;

(C,—19.579)

EDICTO

(O—19.580

/4 r

(C.^—19.582

Advirtiéndosele al adquirente de 1derechos de traspaso que deberá deicar el local a la misma explotación ex
tente en la actualidad, de conformidcon la vigente, ley de ArrendamientUrbanos, y siendo depositario don TU;
Manuel Naveros Burgos.

Derechos de traspaso del local sitla calle de Guzmán el Bueno, •>•? ¿^
nado anteriormente a venta de máqu?

.ría, pues, según manifiesta la porte
lleva más de do\ años cerrado, contervención de varios Juzgados'
constituyen dos naves de 8 x 8 mety un sótano que ocupa las dos navedos puertas a la calle con cierre melico y otra puerta que se Comunica

1

el portal de la casa ; tiene asignada n
renta mensual de 2.649 pesetas.

Tasados en la suma de cincuenta
pesetas.

Naveros Burgos, con domicilio en Cman el Bueno, 37.

Cuyos bienes se encuentran deposi
dos en Prado, 10, siendo su deposita:
don IsaacwBenain.

setas
Tasada en la suma de siete mil

s

Una lámpara de bronce y cristal
12 luces, completamente nueva..



Tasada en la suma de ocho mil pe-
setas.

(C.-19.585)

Expediente 2.426/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de .Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Avelino Barrios Lorenzo,
con domicilio en plaza de Santa Ana, 23,

Una.caja registradora marca «Natio-
nal», núm. 442, en perfecto estado de
funcionamiento.

Tasados én la suma de dos mil pe-

Uñ tresillo tapizado en pana rameada
y un comodín en madera de castaño, con
cuatro cajones, en buen uso.

setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Colonia de San Vicente, 3, sien-
do su .depositaría doña Rosario Palacios
Ruiz.

Expediente 5.226 56, a instancia de ia
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Car-
los Sáinz' de Rosas, con domicilio en Co-
lonia San Vicente, 8 (barrio de la Con-
cepción).

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Bolsa, 14, .siendo su depositario
don Ramón Baldo.

Tasadas en la suma de tres mil'pe
setas

Tasados en la suma de cuatro mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en San Millárf, 4, siendo su deposi-
tario don Maximino Hernández.-

(O—19.593)
Expediente 3.744/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra «Ramón Mon-
toto Nieto, con domicilio en Bolsa, 14.

Dos mesas 'de despacho con tres ca-
jones y seis sillas de madera, en buen
uso.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fuencarral, 67, siendo su deposi-
tario don Carlos Concha Méndez.

(O—19.592)
Expediente 3.446/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales contra Ade-
la López Alvarez, con domicilio en San
Millán, 4

Cinco sillones basculantes de peluque-
ría, en buen uso.

Una vitrina mostrador para 'exposi-
ción de artículos de modas.

-Tasada en la suma de mil quinientas
pCSGf 3.S.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Zorrilla, 23, siendo su deposita-
ría dona Isabel Domínguez.

(O— 19.591)
Expediente 3-396/57, a instancia de laInspección Provincial de Trabajo, .por

cuotas de Seguros Sociales, contra Car-
los Concha Méndez, con domicilio enJbuencarral, 67.

Una vitrina con tres puertas de corre-
dera, con «[unas de 2,30 x 0,30; otra
vitrina de 2,30 x 2, con dos puertas
de cristales, 1.000; otra vitrina de
i,3° x ,0,4o, con una puerta; un mos-
trador vitrina de 2,40 x 0,70; cinco es-
tanterías, en madera de pino, con cinco
entrepaños,' adosadas a las paredes, en
regular uso, 800.

Una mesa.de madera, en mal uso, de
3,50 x 1,00, y sesenta moldes de muñe-
cas de distintos tamaños, 300.Tasados en la suma de dos- mil cien
pesetas.

Tasado todo ello en la suma- de dos
mil cien pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Padilla, 56.

Un secretáire, madera de caoba, tasa-
do en 1.400 pesetas. Un juego de sille-
ría, estilo andaluz, compuesto de tres si-:
Has, dó*s sillones y. un sofá, valorado en
700 pesetas.

Una mesa de comedor, un aparador y
seis sillas.

Tasados .en la suma *de setecientas pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos^ en Sanz Raso, 55, siendo su depo-
sitaría doña Felisa Villanueva.

(O —19.600)
Exhorto núm. 161/60, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo de
Toledo, contra Miguel Garzón Martínez,,
domiciliado en Padilla, 56, por cuotas de
Seguros Sociales.

Siendo depositario dé la* citada finca
don Manuel Sánchez de Paco.

(C—19-598)
Expediente 4.178/57, a-instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra AnTtolín Solache Serrano, con dpmicilio en
avenida de Menéndez Pelayo, 47.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», M. 40, número ,450.148,
de 90 espacios, en buen uso .

Tasada en la suma de cuatro mil "pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos én Menéndez Pelayo, 47, siendo su
depositario don Antolín So'lache.

(O—19.599)
Expediente 4.265 57, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepíos, contra Juan Le-
desma Molina, con domicilio ', en Sanz
Raso, 55

(O—19.597)
Expediente 4.162/59, a instancia de

Inspección Provincial' de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
nuel Sánchez Amorte, con domicilio en
Emilio Ferrari, 98.

Una finca sita en la calle de Gutiérrez
de Cetina, núm. 43, con fachada .princi-
pal a la citada calle, que consta de dos
tiendas y tres plantas con ocho vivien-
das en su totalidad. Renta mensual i
finca, 5.600 pesetas.

Tasada en la suma de ochocientas mil
pesetas.

os bienes se encuentran deposita-
dos en Conde Valle Súchil, 10, siendo su'
depositario don Manuel Marcelo.

(0-19.587)

das en la suma de once mil pe-

Expediente 2.647/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros, Sociales, contra Luis
Chacón Gil, con domicilio en Larra, 21.

Una máquina de escribir marca «Un-
2.500. Una nevera eléctrica,

marca alemana, 8.000. Una radio mar.
ca «Philips». 1.000.

Los derechos de traspaso del local de
negocio dedicado a la industria de car-
pintería sito en la calle de Hermosilla,
número 142, compuesto de una pequeña
nave de unos 5 metros de largo por 2 y |
metros . de-fondo, y-servicio muy redu-
cido. Su renta mensual es de 200 pe-

(0—19:594)

Expediente'3.797/58, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra Andrés Es-
trella Ortega, con domicilio en Hermo-
silla, 142.

Tasados en la suma de tres mil pe-

Un juego de-sillería de nogal, tapiza-
do en terciopelo rojo, compuesto de sofá,
dos sillones y seis sillas; todo ello en
buen uso, estilo" isabelino, 2.000. L'na
consola de tipo grande, en madera de
nogal,- estilo isabelino, en buen estado,
1.000 pesetas.

setas

(O—19.608)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dosen Jorge Juan, 82, siendo su depo-
sitario don Guillermo Jiménez.

(O—19.607)
Expediente 6.326/57, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabaje
cuotas de Seguros Sociales, contra
Uermo Jiménez -Pina, con domicilio en
Jorge Juan, 82.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Padilla, 56.

Un aparato de radio marca ((Zenith».
Tasado en la suma de ochocXentas pe-

setas

(O—19.601)
Exhortomúm. 98/60, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo de To-
ledo, contra Miguel Garzón Martínez,
domiciliado en Padilla, .56, por cuotas de
Seguros Sociales.

setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
oes en Larra, 31, siendo su depositario
don Luis Chacón.

setas
De cuyos bienes es depositaría doña*

Rosa Barajas, advitiéndosele al adqui-
rente de los derechos de traspaso que
deberá dedicar el local a la misma ex-
plotación q*ue existe en la actualidad, du-
rante el plazo mínimo de un año, de
conformidad con la. vigente ley de Arren-
damientos LTrbanos.

.-19.588)
Expediente 3.235/59, a instancia de la

inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Al-
lombras Cruz del Rayo, con domicilio en
EucaRptus, 4., Dere chos de traspaso del local sito en
«calle de Eucaliptus, 4, dedicado a la
«Dncación de alfombras de nudo, y que

deS--
de Una nave con una suPerficie

t - '^S x 9 metros, situada en la par-
* izquierda de un patio, por la cual tie-

"•oo entrada: su renta mensual es de
d P e?^ tas

> dentro de esta nave tiene
Jt "ablaciones, que se utilizan: una

T» °a
na y otra como almacén,

setas
Cn la surna de treinta mil pe-

lóZ n u
U deP°sitario don Fernando

QuirPnt t, n > y advirtiéndosele al ad-
L;7, d«los derechos de traspaso que
PlotT^ dedlcar el local a la misma ex-
entetf e.xistente en la actualidad du-
acuerH P ° ""i"™0 de año. de

Urbanos^"' 6 de Arrenda"

E.- «a-
(C.—19.590)

3-293/59, a instancia de la
cuotasIrf «? rovincial de Trabajo, por
sefa Pa , -i,-e?uros Sociales, contra Jo-
diía -,-, Vl§'ueira. con domicilio en Zo-

1 ¿3.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Pradillo, 20, siendo su deposita-
ría, doña Josefa López García.

(O—19.609)

Tasado en la suma de seis mil pe-
setas. '

Un grupo electrógeno con alternador
y motor de 6 HP, uso corriente.

Expediente 6.615/54, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Ma-
nufacturas Beta, con domicilio en pasa-
je Qarlota,, 6.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en pasaje de Doña Carlota, 6. sien-
do su depositario don Manuel González.

(O—iq.óio)
Expediente 7.387/57, a instancia de la

Inspección, Provincial de Trabajo, por.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo Lexicón So, de
160 espacios, núm. 505.443, 6.000 pe-
setas. Una máquina de calcular, marca
«Original Odhner», núm. 139-755.022,
en buen uso, 5.000. Otra máquina su-
madora, marca «Totalia», núm. 427.354,
5.000 pesetas.

Tasadas en la suma de dieciséis mil
pesetas.

Expediente 6.330/58, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales, contra Pa-
vimentos Montero, con domicilio en Pra-
dillo, 20.

Una máquina de taladrar, eléctrica,
portátil, «O M. S.», de 12 mm., en
buen uso

Tasada en la suma de dos mil pesetas.

CuyyOS bienes se encuentran deposita-
dos en Ilustración, 12, siendo su depo-
sitaría doña Dolores Sobóla.

(C".—19.596)
Expediente 4.075 '58, a instancia de

la Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra Enrique Fau
de Casajuana Domínguez, con domici-
lio en Sófora, 51.

L^na máquina para coser, con hilo, li-
bros para encuadernar, marca «Bremen
Leipzig»,, con motor acoplado, en pe. íec-
to estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de dieciocho mil
pesetas. -

(O—19.595)

(.Expediente 3.935/59, a instancia de ía
Inspección Provincial de, Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales v Mutuali-
dad, contra Auxigraf, con domicilio en
Ilustración, 12.

Tasados en la suma total de-diez mil
novecientas pesetas.

Exhorto 2.137/59, a instancia del Ins-
tituto Nacional de Previsión de Las Pal-
mas, contra Bernardo Pozo Muñoz, do-
miciliado en Fuente del Berro, núm. 19,
por cuotas de Seguros Sociales.

(O —-19.602)

I*na mesa de despacho jen madera de
nogal, de siete cajones, con luna en la
parte superior, en buen uso.

Tasada en la suma de seis mil pesetas.
C.uyos bienes se encuentran deposita-

dos en Fuente del Berro, 19, siendo su
depositaría doña Amalia Martín.

(O —-19.603)

Expediente 4.565/59, a instancia de la
/ Inspección Provincial de Trabajo, por

cuota% de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Federico José Peñalver, con
domicilio en plaza de las Cortes, 5.

Un tresillo tapizado en color marrón
y negro con flores, 1.200. Un espejo de
pruebas de 1,50 x 0,80, 700. Un tresillo
estilo español, con asiento de \u25a0 cuero,
1.500. Un arca de nogal con figuras ta-
lladas, 600. Lina mesa de centro, cua-
drada, 400. Un consola con tablero de
mármol blanco, con incrustaciones y
apliques en bronce, 6.00b. Dos sillas ta-
pizadas en pana marrón y negro, 150.
LTna lámpara de metal de cinco luces,
350 pesetas.

JUEVES 4 DE FEBRERO

(O-—19.606)

setas
Cu

derwood»

setas
Tasados en la suma de doce mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Sófora, 51, siendo su depositario
don Ricardo Pérez.

Juanito, con domicilio en Duque de Ses-

to, núrn. 31. *

Una saturadora de seltz, de la casa
Nieva, accionada a mano, en perfecto

estado de funcionamiento.
Tasada en la suma de dos mil pesetas.
Cuvos bienes se encuentran deposita-

dos en Duque de Sesto, 31, siendo su
depositario don Florencio de Dios Mar-
tín

(C.-19.584) •

Expediente 2.297/59, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas ,de Seguros Sociales,. contra Eu-
genio Burgueño Aznar, con domicilio en
avenida Islas Filipinas, 26.

Un mostrador con tapa de mármol y
dos espejos, y un mostrador de madera
y ocho espejos pequeños.

Tasados en la suma de dos mil pe-.
setas

gueño

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida Islas Filipinas, 26, sien*
de» su depositario don Eugenio Bur-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de las Cortes, 5, siendo su
depositario don Federico José Peñalver.

(O —-19.604)
Expediente 4.867/57, a instancia de la

Inspección Provincial dé Trabajo, por;,
cuotas de Seguros Sociales, contra Ra-
fael Gamarra Orive, con domicilio en
Plaza Setúbal, 16.

Un comedor en madera corriente,
compuesto de mesa cuadrada con table-
ro plegable, aparador, trinchero, dos
butacas tapizadas en pana marrón, seis
sillas con asiento y respaldo en terciope-
lo rojo y una lámpara de techo de metal
y cristal de doce luces, 2.000. Un juego
de té de cuatro piezas en metal (no es
de plata), 60.

Tasados en la suma dé dos mil se-
senta pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza Estambul, 16, bajo, siendo
su depositario don Enrique Vizcaíno.

(O—19.605)
Expediente- 5.080/59, a instancia de la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Pilar Gutiérrez Guillen, con
domicilio en Marqués de Cubas, 25.

Un espejo con marco dorado v un tre-
sillo,

Tasados en la suma de dos mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita*
dos en Marqués de Cul siendo su
depositaría doña María del Carmen San-
tidrián.

Una máquina de calcular marca «Pi-
tagor», núm. 6-8606, en buen estado ds
funcionamiento, 9.000. Una máemina de
escribir marca «Hispano Olivetti», mo-
delo Lexicón 80, de. 120 espacios, núme-
ro 471274, en buen uso, 5.500. Otra má-
quina de escribir de igual marca y mo-
delo que la anterior, núm. 482.326, pe-
setas 5.500

fasadas en la suma de veinte mil pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de Santa Ana, 23, siendo
su depositario don Avelino Barrios.

:
x ;

.;\u25a0

\u25a0

(0-19.586)
Expediente 2.603/59, a instancia de.la

Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Seguros Sociales y Mutuali-
dad, contra Constructora Acha, Socie-
dad Limitada, con domicilió en Conde
Valle Súchil, 10.



chi», modelo B. V. 3, números 55.879 y
56.611, en buen uso.

(A.—15.93$

Dado en Madrid, a catorce de ener»
de mil novecientos sesenta. —El Secreta-
rio, José María López-Orozco. —El Juez
de primera instancia, Víctor Servan.

Lo que se hace público a los efectos
procedentes.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se tramita expe-
diente de suspensión de pagos de la en-
tidad «Compañía de la Helicidina, So-
ciedad Anónima en liquidación», domi-
ciliada en esta capital, calle de Leoca-
dia Alba, número cuatro, habiendo re-
caído providencia en esta fecha, tenien-
do por solicitada tal suspensión de pa-
gos y acordando la intervención de las
operaciones de la entidad por los Inter-
ventores nombrados don Luis Fernández
de Ángulo y de Semprún, don Joaquín
Dato Ballester y el acreedor don Vicen-
te Palacios Infiesta.

edicto

Don' Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia numere
siete, de esta capital.

(A.—15.941)

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, y se fijará en el tablón de anuncios
de este Juagado, a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos sesenta. —-El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Segundo lote.—Y, asimismo, los de-
rechos de traspaso del local tienda sita
en la calle de Los Molinos, número diez,
del mismo pueblo de Cercedilla.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,

número uno, de esta capital, se ha seña-

lado el día veintitrés de febrero próxi-
mo, a las once de su mañana; hacién-
dose constar que dichos derechos de tras-
paso salen a subasta por segunda vez en
la.cantidad de cincuenta y seis mil dos-
cientas cincuenta pesetas cada uno de
ellos, que es el setenta y cinco por cien-
to del tipo de la primera subasta, no
admitiéndose postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes del mismo ;
que para tomar parte deberán consignar
los licitadores, en la mesa del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento de cada tipo, pudiendo hacer-
se las pujas por separado y a calidad de
ceder el rematé a un tercero, y que, de
conformidad con lo dispuesto en lqs ar-
tículos treinta y dos y treinta- y tres de
la vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos, los adquirentes contraerán la obli-
gación de permanecer en los lócales, sin
traspasarlos, el plazo mínimo de un año,
y destinarlo durante este tiempo, por lo
menos, a negocios de la misma clase que
los ejercidos por los arrendatarios actua-
les,, y que si hubiere postores quedará
en suspenso el remate hastaNjue trans-
curra el plazo de treinta días, para que
los arrendadores puedan ejercitar el de-
recho de tanteo.

pago de pesetas, se sacan a la venta en
pública subasta, y por segunda vez, los
siguientes:

Primer lote. — Los derechos de tras-

paso del local tienda sita en la calle del
Generalísimo, número cuatro, de Cerce-
dilla.

Tres máquinas de coser marca «Sin-
ger», tipo industrial, dos de ellas K. 2
v la otra sin número visible.

Tasadas en la suma de nueve mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Abel, 25, siendo su depositario
don José Castaño.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en García de Paredes, 78, siendo su
depositario don Ignacio Torres.

(O—19.612)
Expediente 7.890/58, Carp. 1.291, a

instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra' José Castaño Estecha, con
domicilio en Abel, 26.

Tasadas en la suma de mil quinientas
cincuenta pesetas.

Tasados en la suma de treinta y seis
mil trescientos setenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Santa Juliana, 32, siendo su depo-
sitario don Ramón Martínez Muñera.

(O —19.611)

- Expediente 8.314/57, a instancia de la
Inspección Provincial de Trabajo, por
cuotas de Montepío, contra Meisa, con
domicilio en García de Paredes, 78.

Cuatro sillas barnizadas en blanco,
con asiento de rejilla, 400. Una lámpara
de pie de bronce, con pantalla, 150'. Dos-
mesitas de centro, 200. Una figura de
escayola figurando un niño desnudo, de
un metro de alto, 500. Una mesa cami-
lla, 300.

cuotas de Seguros Sociales, contra Ra-
món Martínez Muñera, con domicilio en
Sarita Juliana, 32.

Una mesa de comedor, aparador, .per-
chero y seis sillas, 1.500. Un armario
ropero de tres cuerpos, dos mesitas de
noche y una butaca, 2.000: Una mesa
recibidbr y siete sillas, 275. Dos apara-
tos de radio, Uno marca «Telefunken»,
otro «Iberia», 1.600. Una máquina de
coser marca «Singer», industrial, 49.161,

Una moto «Iso», M-161436,
10.000. Una máquina de escribir mar-
ca «Hispano Oliyetti»,"' núm. 479.365,
3.000. Dos máquinas de pulir mármol a
mano, con un motor de 2 HP, 12.000 ;
40 metros cúbicos de piedra de granito
v utensilios, 4.000.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez de primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
sumario que regula el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro-
movidos por el Procurador don Manuel
Oterino Alonso, en nombre y represen-
tación de don^José Sicilia Pascual, con-
tra don Vicente Matalí Llopis, sobré
efectividad de un crédito hipotecario, se
saca a la venta en pública subasta y
por tercera vez, sin sujeció* a tipo, la
siguiente

Don Fernando Hernández San Román,
Magistrado de Trabajo número uno,
ck las de esta capital y su provincia.
Hago saber: Que en los autos segui-

dos en esta Magistratura de Trabajo nú-
mero uno, a instancia de Jesús Pacini v
ilos más, contra «Barrantes,'S. L.», he
acordado sacar a pública subasta por
término de ocho días, y con rebaja dVl
veinticinco por ciento de la tasación, por
ser segunda subasta, los bienes que a
continuación se expresan, y que se en-
cuentran depositados en el domicilio del
demandado y ejecutado «Barrantes, So
ciedad Limitada», en la calle Alcalde Ló-
pez Casero, número cinco (Canillas);
cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en
Martínez Campos, número veintitrés, pi-
so bajo, el día 'veintitrés de febrero pró-
ximo, y hora de las once treinta de su
mañana; advirtiéndose que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos

ras partes del precio tipo de la su-
<, y que para tomar parte en la mis-

ra deberán los licitadores depositar pre-
viamente el diez por ciento del precio fi-
jado, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

300-»

de Madrid
Magistratura de Trabajo núin. I,

Bienes que se subastan
Una máquina de escribir, marca «His-

pano Olí ¡odelo 40, número H.
atro mil pesetas,
de reparto, con dos rué

uatro mil pesetas.
Total, ocho mil :

n niaarid, a \eintisiete de ene-
-\u25a0nta.—El Se-

riado I.—El Magistrado de
fr.-i' mado).

(O—19.676)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Cuyos bienes se encuentran deposita-

n Joaquín María -López, 11, siendo
<itario don Juan Herranz.

(O—19.616)
pediente 164/59, Carp. 1.256, a
a de la Inspección Pro\

Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Félix Huertas Huertas, con
domicilio en avenida de la Albufera, 80.

Dos máquinas de coser marca «Nec-

Un compresor marca «Sivoy», con mo-
tor eléctrico acoplado de 1/2 HP, nu-
mere 5.000 pesetas. Tres estu-

;randes para cocer pinturas, una de
gas y las otras sin funcionar, 1.500.

Tasados en la suma de seis mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Velázquez, 104, siendo su depo-
sitario don Luis Tinte Vilar.

(O— 19.615)
pediente i.981/58, Carp. 1.266, a

instancia de la Inspección Provincial de
contra Antonio Moreno Zorri-

con domicilio en Joaquín María Ló-
pez, 11.

lasadas en la, suma de doce mil pe-
setas.

Un sofá de forma y cinco sillas tapi-
zadas en tela alistada de raso, y una
lámpara de cristal y bronce de dieciocho
luces, en buen uso.

(O—19.613)

Una caja registradora marca «Natio-
nal». X. núm. 4.421, de chapa nique-
lada ; marca hasta 99,95.

Expediente 600/59, Carp. 1.285, a 'ns"
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Seguros Socia-
les, contra Oro del Rhin, con domicilio
en plaza de Santa Ana, 9.

Tasada en la suma de diez mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en plaza de San* Ana, 9, siendo su
depositaría doña Concha Ovelar.

(O— 19.614)

pediente 5.204/58, Carp. 1.283, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepío, con-
tra Manuel Herrero Rodrigo, con domi-
cilio en. Velázquez, 104.

Planta de ático de la casa número nue-
ve de la calle de Jordán, de esta capital.
Mide una superficie de doscientos seten-
ta y nueve metros setenta y cinco decí-
metros cuadrados. Y linda: por su fren-
te, con la calle de su situación ; por la
derecha, entrando, con solar de don Eu-
genio Ortega; por la izquierda, con fin-

.uimero siete de la calle de Jordán
y con el testero de la finca- número cien-
to sesenta y cuatro de .la calle de Fuen-

1; por la espalda, con la citada fin-
ca número ciento sesenta y cuatro de la
calle de Fuencarral y con solar de don
Alejandro Martín; por abajo, con los
pisos segundo derecha j segundo iz-
quierda, y por arriba, con el espacio. Se

signa un coeficiente o porcentaje en
fe la finca del 3,23 partes. Le

corresponden los cuartos trasteros núme-
ros nueve y diez, de siete metros cua-
renta y siete decímetros y cuatro metros
cinco decímetros cuadrados, respectiva-
mente.

Para cuyo remate, que se celebrará
en la Sala audiencia de este Juzgado,sito en la calle del General Castaños,
numero uno, de esta capital, se ha se-

do el día dieciséis de marzo próxi-
a las once de su mañana; hacién-
constar:

Que dicha finca sale a subasta por ter-
cera vez, sin sujeción a tipo, debiendo
consignar los licitadores que quieran to-
mar parte en la misma la cantidad de

EDICTO
Ln virtud de providencia dictada en

¡ de hoy en los autos de juicio eje-- por el Procurador se-
nez de Merodio, en nombre de

cal y Cía., S. R. O», con-
Manuél González Pascual y don

Juan Manuel González Lamas, sobre

EDICTO

En los autos de procedimiento espe-
cial seguido ante este Juzgado a instan-cia de doña María del Carmen Gloria
Mira Domínguez, contra don Francisca
José Juan Díaz, sobre ejecución de ses-
ter.c i del Tribunal Eclesiástico, se ha
dictado con fecha dieciséis de noviem-
bre del año último, el auto cuya parta
dispositiva es como sigue:

«Su Señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Que conforme a la solicitud
de doña María del Carmen Gloria Mira
Domínguez, acordaba: Primero. La se-
paración con carácter perpetuo e inde-
finido de los cónyuges . don Francisca
José Juan Diaz y doña María del Carme»
Gloria Mira Domínguez, cuyo matrimo-
nio fué contraído en Madrid en veinti-
uno dé abril de mil novecientos cuarenta
y siete, declarando culpable al, marido.
Segundo. Que la hija del matrimonio,
Carmen Gloria Juan Mira, quede en po-
der de la madre por su condición o*

cónyuge inocente. Tercero. Decretar »
disolución de la Sociedad de ganancia-
les y la separación de los bienes, caso
de 'que existieren, reservando a 'a ej?~
posa el derecho de conservación de ali-
mentos, con arreglo a las prescripción?
de los artículos 1.434 y 1.444 del Cod>
go Civil, decretando la pérdida de este
derecho en contra del marido por haber
sido declarado culpable. Cuarto. Se con-
cede a la mujer la facultad para regir
su persona, fijar' sp domicilio y viaJ?,
sin limitación alguna que provenga &&

marido; y Quinto, que se libren los <¿&
pachos necesarios-para realizar las ins-

cripciones ordenadas por los artículos »}•
46 y 76 de la ley del Registro Civil, Sf»
hacer pronunciamiento sobre costas.
Así lo mandó y firma el ilustrísimo sen
don Antonio Esteva Pérez, Magistrado;
Juez de primera instancia número die?>

de esta capital; doy fe: A. Esteva"
Ante mí: Manuel Priego (rubricados).

Y para que sirva de notificación al

JUEVES 4 DE FEBRERO

2.000

(A.—15.933

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 10

Finca

JUZGADO NUMERO 6

noventa mil pesetas, que es el diezciento del tipo de la segunda súbasesin cuyo requisito'no serán admitidosQue los autos y la certificación del Rgistro, a que se refiere la regla cuartadel artículo ciento treinta y uno ¿~ ¡*
ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaría, entendiéndose du"todo licitador acepta como bastaVla titulación, y que las cargas Tgravámenes anteriores y las preferentes
si las hubiere, al crédito del actor, con-tinuarán subsistentes y sin cancelar
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a suextinción el precio, del remate.

Dado en Madrid, para su- publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
y «Boletín Oficial del Estado», asi com»
én el diario. «Ya» y tablón de anuncios
del sitio público de costumbre de esteJuzgado, a veintinueve de enero de mil
novecientos sesenta. —El Secretario (Fir-
mado). — El Juez de primera instancia
(Firmado). ,

Cuyos bien<*s se encuentran deposita-
dos en Guzmán él Bueno, 30, siendo, su
depositaría doña Elvira Fernández.

,—19.618)
El acto de remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en, el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 19 de
febrero de 1960, a las diez y treinta ho-
has de su mañana, previniéndose que
para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente - el
10 por 100 de la valoración de los bie-
nes, e inmediatamente el 20 por 100 del

r de la adjudicación, siguiéndose los
ás trámites de conformidad con "la

Orden de 30 de junio de 1959.
V para que así conste y su inserción

en el Boletín- Oficial de la provincia y
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, que firmo en Madrid,
a 22 de enero de 1960.—El Secretario
(Firmado). —-Visto bueno: El Magistra-
do de Trabajo (Firmado).

(O—19.617)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en avenida de la Albufera. 80, sien-
do su depositario don Félix Huertas.

Expediente 5.405/58, Carp. 1.232, a
instancia de la Inspección. Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepío, con-
tra José María Fernández 'ürtola, con

domicilio en Guzmán el Bueno, 30.
Una máquina'de sierra de cinta de 900

milímetros, de volantes, modelo «Cami-
go», con motor acoplado de 7,50 HP.

Tasada en la suma de veinticinco mil
pesetas.

setas

6

Tasadas en la suma de catorce mil pe-



JUZGADO NUMERO 21

(A.—15.937)

pandado don Francisco José Juan Díaz

en ignorado paradero, y su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
en cumplimiento de lo mandado se expi
¿ e y firma el presente en Madrid, a

veintinueve de enere de míl novecientos
sesenta, —El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Juez de primera instan
tria (Firmado)

modelo num. 20, núm. 42.781. Una má-
quina de escribir «Smith L. O», carronormal modelo m. Fichero metálico co-lor verde, de cuatro cajones y cerradu-
T3LS.

La referida subasta tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, sitoen la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día
veinte de febrero próximo, a las once ho-ras, bajo las siguientes

(A.—15.932)

Madrid, veintiocho de enero de mil
novecientos sesenta.—El Secretario, An-
tonio Sanz Dranguet. — El Juez de pri-
mera instancia. Antonio Peral García.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de trece mil doscientas pesetas, enque pericialmente se han tasado los re-feridos bienes, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes dedicha cantidad.

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día tres de marzo próximo, a
las once de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, previniéndose ¿
los licitadores que para tomar parte en
la subasta deberán consignar previa-
mente el diez por ciento del tipo de tasa-
ción; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
precio de su avalúo, y que no tendrán
derecho a exigir' título alguno por no
K:-liarse inscrita la finca.

saque a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, la siguiente
finca embargada al ejecutado:

((Urbana, sita en el pueblo de Campo
Real, calle de los Sastres, número siete,
que linda: al Norte, calle de los Sastres;
Sur, casas de don Miguel y Eustaquia
Ruiz y de Nicolás Cebrián, y Este v
Oeste, herederos de Bonifacio Herrero
Bernabé. Valorada pericialmente en se-
senta mil pesetas. La finca descrita no
se halla inscrita en el Registro de la
Propiedad.»

(A.—15.934)

Dado en Alcalá de Henares, a uno de
febrero de mil novecientos sesenta.—El
Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
men instancia (Firmado).

EDICTO

.En este Juzgado de primera instancia
número Veintidós se tramitan autos de
juicio ejecutivo promovidos por doña Be-
nita González González, con,don Juandé Dios Martín, sobre pago de 228.749
pesetas, én los que he acordado la venta,
en pública subasta, por primera vez, tér-
mino de ocho días, del derecho de tras-
paso del local de negocio que lleva en
arrendamiento al demandado, sito en la
casa número treinta y uno de la calle de
Duque de Sesto, de "esta capital, así co-
mo también de diferentes bienes mue-
bles que se encuentran depositados en
dicho local, consistentes en un mostrador
de estaño, cafetera exprés, termo para
leche,* triturador para café., cocina eléc-
trica, etc.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este'Juz-
gado, se ha señalado el día veintidós de
febrero, a las once, bajo las siguientes
condiciones:

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento público destinado al efec-
to, por lo menos, el diez por ciento del
mencionado "tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Segunda

Tercera
Los bienes que se subastan están de-

positados en poder del demandado don
Julián López Garrido, domiciliado en
Eloy Gonzalo, treinta y ocho, donde po-
drán ser examinados por los, licitadores
que lo deseen.

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
juez de primera instancia del número
trece, de esta capital, en diligencias pre-
paratorias' de ejecución promovidas por
el «Banco Central, S. A."», contra doña
Inés Rogado López, sobre reconocimien-
to de firma, se cita por medio del pre-
sente, por segunda vez, a dicha deman-
dada, cuyo actual paradero se descono-
ce, para que el día diecisiete de febrero
próximo, a las once horas, comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle del
General Castaños, número uno, a reco-
nocer, bajo juramento, la autenticidad
de la firma puesta por la misma en el
lug-ar destinado al acepto .de la letra de
cambio librada el 27 de juliopróximo pa-
sado por 40.000 pesetas, a la orden del
«Banco Central», presentada con el es-
crito inicial de dichas actuaciones; bajo
apercibimiento que de no hacerlo se le
tendrá por confeso en la legitimidad de
dicha firma, a los efectos de despachar
ejecución.

EDICTO

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de diecinueve mil cincuenta
pesetas para los bienes muebles y tres-
cientas cincuenta mil pesetas para los
derechos de traspaso, o sea en total la
suma de trescientas sesenta v nueve «nil
cincuenta pesetas, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado,tipo.

Dado en Madrid, a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos sesenta, para su

Y para que sirva de citación en forma ' Publicación, con ocho días hábiles, por
a doña Inés Rogado López, cuvo para- °* menos, de antelación al- señalado
dero se desconoce, expido i el presente para Ia subasta, en e! Boletín Oficial
con el visto bueno del señor Juez, para °e esta P rovincia. — El Secretario, H.
su inserción en el Boletín Oficial de * partolome.-^ Visto bueno: El Juez de
esta provincia, en Madrid, a veintinueve Prlmera mstanciq, Carlos de la Cuesta
de enero de mil novecientos sesenta. —- I • (A.—>i5.939)
El Secretario, P. S. (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado)

Segunda
Para tomar parte en el remate, que

se celebrará en,un solo lote, deberán con-
signar previamente los licitadores el diez
por ciento efectivo ,del tipo de la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

(A.—15.940)

Madrid, veintinueve de enero de mil
novecientos sesenta. —Ante mí; Licen-
ciado Antonio Sánz Dranguet. —El Juez
de primera instancia (Firmado).

La aprobación del remate o de la ad-
judicación quedará en suspenso hasta
que transcurra el plazo de treinta días
señalado por la ley'de Arrendamientos
Urbanos para el ejercicio.de tanteo.

Tercera
Por lo que afecta a los derechos de

traspaso, se hace constar que el adqui-
rente contraerá la obligación de perma-
necer en el local, sin traspasarlo, el pla-
zo mínimo de un año y destinarlo du-
rante ese tiempo, por lo menos, a nego-
cio de la misma clase que viene ejer-
ciendo el arrendatario.

teros con diecinueve mil quinientas
ochenta y cinco cienmilésimas por ciento
«1 píen;, propiedad y de tres enteros con
veintitrés mil novecientas diecisiete cien-milésimas, también por ciento, en nuda-
Propiedad de la finca sita en. Madrid, ca-
ñe de Quiñones, número siete, antes cin-
n f°\ dopación de doña Felipa Her-nando Martín; habiéndose dispuesto ci.
ifPor el presente a doña Angeles Diez

ernando, como titular de la finca alu-»oa par a que dentro del término de
fcnt ,pUeda comParecer en el expe-
vpnl a gar lo que a su derecho con-

, Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue expediente de dominio a instanciade Comuqidad de Religiosas Cístercien-ses del Monasterio de «Sanctis Spiritus»
de 01 meuo; para conseguir la inscrip-
ción a su favor de una • participación
mancomunada e indivisa de dieciséis en-

quince, de Madrid

EDICTO
Don Antonio Laguna Serrano, Magistra-

do-Juez de primera instancia número

. Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, se ha señalado el día siete de
marzo próximo, y hora de las once de
su mañana, bajo las siguientes

Piso cuarto exterior, letra C, de la
casa húmero setenta y cinco del paseo
de la Esperanza, de esta capital, cuyos
linderos son: por su fachada, con la me-
seta de la escalera; derecha, con patío
y piso cuarto interior D) de la escalera
exterior ; izquierda, con piso cuarto ex-
terior Bj, y fondo, con paseo de la Es-
peranza. Encontrándose inscrito al tomo
267, inscripción segunda, folio 215, nú-
mero 5.278.

edicto

Enceste Juzgado de primera instancia
número Veintidós, de Madrid, se trami-
tan autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por la «Sociedad Española de Co-
mercio y Crédito, S. A.», representada
por el Procurador señor Oliva, con doña
Angeles Barrena González, sobre pago
de sesenta y tres mil seiscientas cincuen-
ta pesetas de principal, gastos de "pro-
testo, intereses legales y costas 1, en los
cuales he acordado la venta en pública
Subasta, por primera vez, término de
veinte días, de la finca siguiente:

(A.—15.938)

'»*> en Madrid, a treinta de eneromil novecientos sesenta.—El Secre-°>Nicolás Cortés.—El Juez de prime-
nstancia, Antonio Laguna Serrano.

(C —19.687)

Dado en Madrid, a veintinueve de
enero de mil novecientos sesenta —El
Secretario (Firmado). —El Juez Je pri-
mera instancia - (Firmado).

En este Juzgado de primera instancia
número 2^,, del Madrid, se da cumpli-
miento a orden de la Comisión Lquida-
dora de Responsabilidades Políticas, con-
tra Rafael Úría Pardo, en el que se ha
acordado pon providencia de esta fecha,
por desconocerse su actual paradero, no-
tificarle por medio del presente que por
decreto de 26 de junio de 1959 ha sido
indultado de la sanción económica de
ocho mil pesetas a que fué condenado
por el Tribunal Nacional el 17 de mar-
zo oe 1945, requiriéndole al propio tiem-
po para que precise si existen actual-
mente retenidos o'embargados bienes de
su propiedad, para, caso afirmativo,
acordar su cancelación.

EDICTO

ALCALÁ DE HENARES

EDICTO
ud de lo acordado en providen-

¡simn - fecha > dictada por el ilus-
r'dri^, p

en0' don Carlos de la Cuesta y
iez 1 . de Valcárcel,' Magistrado,

primera instancia número vein-
¡cio P;l?

tS-ta caPital, en los autos de
edo rCT vo Promovidos por don Al-
W O, • ,Alfonso> contra don Julián
ntidad °' Sobre reclamación de
ibasta 'o Sac. an-a la venta en pública
r-nes:' PniT>era vez, los siguientes

'¡ivett; ))
m*qUÍna de escribir «Hispano

éaie ro zw° normal> modelo núm. 40,
HUn '°3°- Una máquina de escri-

bano Olivetti», carro normal,

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en autos
de juicio ejecutivo seguidos a instancia
de don Casildo Martínez Castellote, re-
presentado por el Procurador señor Rin-
cón, contra don Sebastián Rubio, sobre
reclamación de cantidad, ha acordado se

EDICTO

' Se tomará como tipo de esta subas-
ta la cantidad de setenta mil pesetas, no j
admitiéndose posturas que no cubran ;
las dos terceras partes del expresado
tipo.

La aprobación del remate quedará en ¡

suspensión hasta que transcurra el pía- I
zo 'que señala la ley de Arrendamientos !
Urbanos, para que el inquilino del ir.en- I
cionado cuarto, en su caso, pueda ejer-
citar el derecho de tanteo.

Los autos y la certificación del Re- j
gistro quedarán dé manifiesto en Secre- ¡
taria; que se entenderá que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación, !
y que las cargas Ojgravámenes anterio- i

res y las preferentes, si las hubiere,-íJ ¡
crédito del actor, continuarán subsisten- ¡

tes, entendiéndose que el rematante ¡as ¡
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse i

a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado- !
res ef diez por ciento efectivo del tipo j
de la subasta, sin cuyo requisito no se- i
rán admitidos.

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señalado el día veinticinco
de febrero próximo, y hora de -las nue-
ve y treinta de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, número cuatro.

Todos cuyos bienes han sido tasados
en la cantidad de mil ochocientas no-
venta y cuatro pesetas, encontrándose
depositados en poder de don Miguel Lo-
renzo Rodríguez, transportista, y veci-
cino de Torríjos (Toledo).

tadas

Sesenta y una tabletas chocolate «Ru-
coco», de siete ochenta pesetas cada
una. Treinta y tres tabletas de chocola-
te de 200 gramos «El Arco Iris», de
ocho veinticinco pesetas cada una. Quin-

¡ble tas'chocolate familiar «La Colo-
nial», de a siete pesetas cada una.
Treinta y..tres tabletas chocolate (¡Nie-
to» de 200 gramos, de ocho pesetas
cada una. Dieciséis tabletas chocolate
«Nieto» de leche, a ocho pesetas cada
una. Cinco cajas de hilo de zurcir, tres
negros y dos de blanco, «La Corona».
Una caja de madera llena de jabón co-
rriente de layar ropa. Dos latas de ga-

, marca «Siró», de dos kilos - cien
gramos cada una; debidamente precin-

A virtud de providencia del señor don
Manuel Martín y Martín Cruz, Juez mu-
nicipal número dos, de los de. esta ca-
pital, diotada en los autos de proceso de
cognición número ochenta y cinco, de
mil novecientos cincuenta y nueve, ins-
tados por el Procurador don Julio Pa-
drón Atienza, en nombre de «Abonos
Medem», contra don Mariano Quintani-
11a, sobre reclamación de mil' ochocien-
tas ochenta y ochó pesetas con ochenta
y cinco céntimos, se sacan a la venta en-
pública subasta los muebles siguientes:

Una mesa de camilla de madera. Tres
sillas de madera, con asientos de espa-
daña. Una plancha eléctrica, tamaño
corriente. Once botes de leche conden-
sada, marca ((La Lechera». Veinte bo-
tes de conserva de tomate «La Piedad»,
de medio kilo de peso. Veinte botes de
conserva de melocotón «R. H. S. A.»,
de medio kilo de peso. Seis botes de
mermelada ciruela «Máximo Moreno»,
de medio kilo de peso. Cinco botes de
\u25a0Cuobania», de 200 gramos neto. Diez
botes más de conserva de. tomate ((La
Piedad», de media kilo de peso. Cinco
botes de guisantes al natural «La Pie-
dad», de cuarto de kilo de peso. Quince
medias libras de'chocolate «Benbloch»,
de 7,20 por cada una. Veintiocho table-

le chocolate «La Colonial, Sociedad
Anónima»,, de siete pesetas cada una.
Catorce tabletas de chocolate ((Teodoro

Hermanos», de a seis pesetas
ntimos cada una. Veinte table-
hocolate con leche «Benbloch»,
larenta pesetas cada una. Vein-

S de chocolate.,de ((Nieto»,
dé siete pesetas cada una.

EDICTO

JUEVES 4 DE FEBRERO 7

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 13 Condiciones

Primera JUZGADOS MUNÍ03PALSÍ

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 22

(A.—15.933)

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 25/

condiciones

I

ara su publicación en el Boletín
L de la provincia se expide el pre-



JUZGADO NUMERO 16

IMPRENTAPROVINCIAL

cen así

contrato, ha recaído la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di-

co, y la que tuvo su último domiciliocalle Martín de Vargas, número 6 se hpracticada la oportuna tasación de'costpor un total de doscientas tres peseta
diez céntimos, de la que se le da vi Ta la expresada, para que en término'riel
tercer día la impugne,' si lo estima op0r
tuno, y dejado transcurrir dicho términosin efectuarlo, se . la requiere para
dentro de los cinco siguientes, cornpa'
rezca en este Juzgado, sito en plaza á IGeneral Vara de Rey, 17, a hacer efec-tivo djpho importe, bajo apercibimiento"
de que, de no verificarlo,/ le parará elperjuicio a que ha lugar en derecho.

(B.-I75h
_

A quienes deseen tomar parte en la
subasta se les hace saber: .

Que es indispensable, depositar pre-
viamente sobre la mesa del Juzgado el

por ciento del precio de tasación; y
ae no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del men-
cionado precio dé tasación.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia émpido el presén-

tete, visado por Su Señoría, en Ma-
a veintidós de enero de mil nove-

cientos sesenta. —El Secretario (Firma-
do). — Visto bueno: El Juez municipal
í Firmado).

(A.—15.921)

En Madrid, a nueve de diciembre de
mil novecientos cincuenta y -nueve. —El
señor don Constancio Lerma Oquillas,
Juez municipal número nueve, de los de
esta capital, habiendo visto los .presen-
tes autos de juicio de cognición, segui-
dos en este Juzgado bajo el número
trescientos doce, de mil novecientos cin-

, cuenta y nueve, a instancia del Procu-
' rador don Enrique Rapo, digo, don Juan

Corujo y López Villamil, en nombre de
la excelentísima señora doña María del
Rosario Diez de Riviera y Figueroa,
Marquesa de Cirella, y de esta vecin-
dad, con domicilio en el Hotel Rex,
avenida de José Antonio, mayor de

I, soltera, sin profesión, especial,
contra don Ignacio de la Mora Maura,
mayor de edad, casado, cuyo actual do-
micilio se desconoce, " sobre resolución
de contrato de inquilinato; y

Fallo

Y para que así conste y sirva de em-
plazamiento a los ignorados herederos
de doña Francisca Bayolo Rodríguez,
y para su inserción en el - Boletín Ofi-
cial de la provincia, expido el presente
en Madrid, a dieciocho -de enero de mil
novecientos sesenta. —P. "S. Md°., el Se-
cretario, Antonio S. López. —El Juez
municipal, Carlos Serratacó.

(A.—15.929)

guez, don José Rodríguez Llano, don

Julio Careóles y don Matías Prieto, so-

bre resolución de contrato del piso pri-

mero interior derecha de la casa nume-
ro veintidós de la calle de Menorca, de
esta capital, emplazándose por el pre-
sente a los primeros, ignorados herede-
ros de doña Francisca Bayolo Rodrí-
guez-, a fin de que en el plazo improrro-
gable de seis días se personen en los

autos ante este Juzgado, sito en la ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero,
tres, segundo, con el apercibimiento de
que si dejaren de efectuarlo serán decla-
rados en rebeldía y les pararán' los de-
más perjuicios inherentes a esta decla-
ración.

EDICTO

como sigue

En los autos de juicio' de cognición
icios en este Juzgado bajo el núme-
oscientos cuarenta y seis, de mil no-
nios cincuenta y nuev,e, a instan-

cia del Procurador don Santos de Gañ-
ías y Calderón, en nombre y repre-

m de don Manuel López Gonzá-
contra don Delfín López Berned,

sobre resolución de contrato -de arren-
damiento, h a recaído la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son

Sentencia
En Madrid, a trece de enero de mil

novecientos sesenta. — El señor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez muni-
cipal número nueve, de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio de cognición, seguidos en este
Juzgado bajo e 1 número trescientos
ochenta y cuatro, de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, a» instancia del Procu-
rador don Santos de Gandarillas y Cal-
derón, en' nombre y representación de
don Manuel López González, mayor dé
edad, casado, propietario, y de esta*-^-
cindad, dirigido por el Letrado del Ilus-
tre Colegio de esta capital don Ricar-
do Codorníu' y González Villazón, con-
tra don Delfín López Berned, mayor de
edad, casado, empleado, cuyo actual pa-
radero se desconoce, el que ha sido em-

ído por edictos, declarado en rebel-
sobre resolución de contrato cte

ndamiento (renta anual, tres mil pe-
0; y

Juicio número 528/59-; hecho denun-
ciado, hurto; persona que se, cita, José
Luis Sanz Fraile, de treinta y un años,
soltero, ferroviario, hijo de Eugenio y
Mercedes, y domiciliado últimamente en
Monte Igueldo,-número 90.

Juicio número 610/59; hecho denun-
ciado, hurto; persona que se cita, Ri-
cardo Valladolid Amat, de veintiséis
años, soltero, hijo de-.. José Luis y
María, natural de Arganda del Rey
(Madrid), y domiciliado últimamente en
Soto Palacios, número 1.125.

*Y para que sirva de citación a las per-
sonas que se indican y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido" la presente, que firmo én Madrid,
a 14 de eneró de 1960. —-El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

JUZGADO NUMERO 12
En proveído dictado en el día de hoy

en el expediente de juicio de faltas que
después se dirán, seguidos ante este Juz-
gado municipal número doce, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4, se ha acor-
dado citar a, las personas que se indican
para que, en el improrrogable término de
cinco días, comparezcan ante dicho Juj-
gado a cumplir la pena que les ha sido
impuesta, bajo apercibimiento de ser de-
clarados en rebeldía y pararles el perjui-
cio a que hubiera lugar en derecho.

Juicio número 401/59; hecho denun-
ciado, lesiones; persona que se cita, An-
tonio Lloret Pisach, de treinta 5 y dos
años, soltero, conductor, hijo de Antonio
y Elena, natui^al de Carcagente (Valen-
cia) , y domiciliado últimamente en Al-
magro, núrpero 46.

Que desestimando la demanda inter-
puesta por el Procurador don Juan Cor

' rujo López Viilamil, en nombre de la
excelentísima señora doña María del
Rosario Diez de Rivera y Figueroa,
Marquesa de Cirella, contra don Igna-
ciio de la Mora y Maura, debo de ab-
solver y absuelvo de la demanda al. de-
mandado, con expresa imposición de las
costas causadas en este procedimiento a
la parte actora. —Así por esta mi > sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—>

i Constancio Lerma (rubricado).

Publicación

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Constancio
Lerma Oqujllas, Juez municipal número
nueve, de los de esta capifal, estando ce-
lebrando audiencia pública en el día de,
su fecha. —Madrid,, fecha ut supra; doy
fe. —José Sánchez (rubricado).

Los particulares, copiados, concuer-
dan fielmente con su original a que me
refiero. Y para que conste y sii^a de
notificación en forma al demandado don
Ignacio de v la Mora y Maura, cuyo ac-
tual domicilio se desdonoóe, expido el
presente, que se publicará en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a quince de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve. —El Secre-
tario (Firmado).

(A.—15.925)

testigos y medios de prueba'de que

Por la presente, y én virtud _ de lo
acordado por el señor Juez municipal de
este distrito en autos de juicio de fal-
tas núm. 677, de 1959, por^lesiones im-

prudencia, se cita al denunciado Richard
Barton Smith, de veintiocho años, ca-
sado, periodista, natural de Oklahoma
City (U. S. A.), y cuyo ultimó domi-
cilio lo tuvo en-ía calie de Cartagena,
número 16, y. en la actualidad en igno-

rado domicilio, para que comparezca
ante la Sala, de audiencia de-este Ju-
gado el próximo día 9 de febrero, y hora

de las once de su mañana, provisto de

de faltas
te valerse para la celebración d

pidiéndose el pres ra su in-
le la pro-

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por providencia de este día, en
autos de proceso de cognición, seguidos
a instancia del Procurador don Ismael
Pérez Fontán, en nombre y representa-

.isorcs Reunidos, Sociedad
ontra don José Lubián Sán-

chez, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso cuarto izquierda,

número sesenta y
\u25a0idrés Mellado, de

capital, se emplaza a dicho deman-
o, en ignorado paradero, para que en
ino de seis días improrrogables con-

nda, bajo apercibimiento
r el procedimiento en su rebel-

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.
Por el presente se hace saber: Que

en éste de mi cargo, y bajo el número
setenta y tres, de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, se siguen autos de pro-
ceso de cognición a instancia de don
Francisco Méndez de Vigo y Andrés, re-
presentado por el P'rocjirador don Fede-
rico Bravo'Nieves, contra los ignorados
herederos de don Fernando Ramos Gar-
cía, sobre reclamación de cuatro mil se-
tecientas cincuenta pesetas, intereses le-
gales y costas; y en los cuales, y en~eje-
cución de sentencia por la parte actora,

.a designado como perito para el
:o del piso a que este procedimien-

to se contrae y qü%_se describirá a con-
tinuación, al aparejador don Luis "Cago
Alonso, y mandando se dé traslado,
como* por el. presente edicto, se verifi-
ca, a los demandados, para que dentro
del término de' segundo día nombren
otro perito por su parte, bajo apercibi-
miento de tenerlos por conforme con el
designado por el actor. El piso sobre el
que ha de versar el'avalúo es el siguien-
te: «Piso tercero interior, letra E, de
la casa sita en esta capital, en la ave-
nida de la Ciudad de Barcelona, antes
calle del Pacífico, número noventa y
tres, que linda: por el frente, entrando,
con pared de. la casa número noventa y
uno de la propia calle; por la derecha,
con piso B de la misma planta; por la
izquierda, con patio de luces y piso le-
tra F, de la propia planta, y por el fon-
do, pasillo de la planta. Ocupa una su-
perficie de diecinueve metros treinta y
seis decímetros cuadrados. Inscrito al
temo 1.327 del archivo, libro 516 de la
Sección Primera, folio 210, finca núme-
ro 13.880, inscripción tercera. Dicha fin-
ca era propiedad de don Fernando Ra-
mos García, y a su fallecimiento era
viudo de doña Juana EJices García, sin
haber dejado sucesión alguna».

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a
veinticinco de enero de mil novecientos
sesenta; doy fe.—El Secretario (Firma-
do).—El Juezvmunicipal (Firmado).

(A.—15.927)

Fallo
Que debo declarar y declaro resuelto

el contrato de arrendamiento del piso
tercero izquierda de la casa número

ta y siete de la calle del General. de esta capital, de la propiedad
Ion Manuel López González, y del
es arrendatario el demandado don
n López Berned, apercibiendo a
Je lanzamiento, a fin de que lo deje

osición de la parte actora
ro del término de cuatro meses, con-
- a partir de la fecha en que esta

firme; todo ello con ex-
stas causadas
dicho derryín-

ni sentencia, que
las partes, ha-

to don Delfin Ló-
pez Bcrr beldía, en la for-
ma que determina el artículo doscientos

de Enjuicia-
miento Civil, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Constancio Lerma (rubricad'

ÍA.—-15-924)

La sentencia, copiada, fué publicada
de su fecha; y para que cons-

va de notificación en forma al
ido don Delfín Lópea Berned,
i presente edicto, que se publi-

en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a trece de
enero de mil novecientos sesenta. — El

i:ario (Firmado).

vincia

D;: dieciséis de enero
de mil novecientos 'sesenta.—El Secre-
tario (Firmado). — El Juez municipal
número once (Firmado).

(A.—15.820)

Por la presente, y en virtud _de >»

. acordado por el señor Juez municipal
. es¿e distrito en autos de juicio de tai

número 769, de 1959, por daños pas
reo, se cita al denunciado Juan J
Merlo Pérez, mayor de edad, casa eo,.

cuyo último domicilio lo tuvo en -a "
ca" de ((La Fortuna», de Carabf °L
Bajo, y en la actualidad en ignorado ar

micilio, para qué comparezca an e

Sala de audiencia de.este Juzgado,^
en la plaza del Ágata, 1, de Villav
Alto, el próximo día 9 de febrero,^
hora de las once de su mañana, Pr .
to' de los testigos y medios de Pr
de que intente valerse, para la
ción del correspondiente juicio de a

(B.—197)

Bajo los apercibimientos" procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos o las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artíctdó 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

los autos de juicio de cognición
lidos en este Juzgado bajo el núme-

ro trescientos doce, de mil novecientos
cincuenta y nueve, a instancia del Pro-
curador don Juan Corujo López Villa-

en nombre y representación de la
: señora doña María del Ro-

sario Diez de Rivera y Figueroa, Mar-
quesa de Cirella, contra don Ignacio de
la Mora y Maura, sobre resolución de

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4

Hago saber: Que en este Juzgado de
el número uno, de mil

seiita, se tramita proceso
de cognición a instancia de doña Jose-
fa Jiménez Martínez, representada y di-
rigida por el.Letrado don Julio Hurta-
tado Cidad, contra los ignorados here-
deros de doña Francisca Bayolo Rodrí-

Don Juez mu-
ñí' lero dieciséis, de los

JUZGADO NUMERO 8
En virtud de lo acordado en juicio ver-

bal de faltas número 107, de 1959, por
injurias leves, contra Salomé' Vidal
Blanco, conocida por María Vidal Blan- TELEFONO 55 64 25

JUEVES 4 DE FEBRERO

Sentencia

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 17

(B.—206)

V1LLAVERDE-MADRID

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

(B.—190

CITACIONES
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JUZGADO NUMERO 9


